
Anexo único.-—Núm. 63 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a   7 3 3

A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L D E M O 
N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
d ía 3 de marzo de 1945 de acuerdo

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ............... . 12,50
Libras ...... ............... . 44,00
Dólares ................... 10,95
Liras ...... ........ ...........  —
Reíchsmark ............. , 4,24*
Belgas ........................  —
Francos suizos ........  253,00
Florines ...................... —
Escudos .....................  43»5o
Pesos, moneda legal. 2,6o
Coronas suecas ....... 2,62
Coronas noruegas .... .— 
Coronas danesas .... 221,35

12,^0 
45.00 
1 1.22

4*34

259*35

44*6°  
2,66 

. 2,68

226,90

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X 
T E R I O R E S

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en 

Nueva York
El señor Gandul general de Espa

ña en Nueva York ,p articipa  a este 
Ministerio el fallecimiento de los 'es
pañoles :

Antonio Uribe, de cuarenta y seis 
años de edad, natural de Busturia 
(Vizcaya), hijo de Benito y Petra,' 
soltero, ocurrido el día '• 5 de diciem
bre de 1942 en el vapor <(Coamo» por 

- torpedeamiento fuera de las aguas 
jurisdiccionales; y

José Fernández Rama, hijo de 
Constantino y Dolores, de cuarenta 
y seis años de edad, casado, natural 
de San Esteban de Abelleira, Ayunta
miento de Muros (Coruña), ocurri
do en el naufragio del vapor «Mira- 
flores».
! Qontffttado General de España en 

París
El Cónsul general de España en. 

París participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Félix To
rreros, de cincuenta y dos años .de 
edad, natural de Abanto y Ciérvana 
(Vizcaya), ajustador, hijo de José 
y Eugenia, soltero, ocurrido el día 
24  de junio de 1944 en Suresne* 
;(Se!ne) . *

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C I T O
Dirección General de la Guardia 

Civil
Anuncio de subasta 

Esta Dirteoción General, cm vista de 
haber sido declarada desierta por fal
ta de-' licitactores la subasta para la 
construcción de ocho viviendas prote- | 
gidaa con destino a Gasa-Cuartel para 
la Guardia Civil en Cantillana (Sevi
lla), cuyo anuncio fué publicado en el' 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 33, de fecha 2 de febrero pró
xima pasado, ha acordado:

Que se anuncie la celebración de 
otra segunda, bajo las mismas condi
ciones -que la reseñada, y cuyo acto 
se celebre oon las formalidades esta
blecidas, a las once horas djel día 26 
do los corrientes, admitiéndose propo
siciones hasta las doce horas del día 24 
del mismo mes, en ¿icha Dirección, 
y hasta el día 23, en la Cabecera de 
la Comandancia de Sevilla.- 

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 1.° do marzo de 1945.—El 
Coronel Jefe de E. M., Luis de Rute 
Villa nova.

383-0

M IN I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Dirección General de la Guardia 

Civil
Anuncio de subasta 

Esta Dirección General, e.n vista de 
haber sido declarada desierta ,por fal
la de lioitadores la subasta para la 
construcción de dieciocho viviendas 
protegidas con destino ti Oasa-Cu&rtel 
para la Guardia Civil en Moifitefrío 
(Granada), cuyo anuncio-fué publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 33, de flecha 2 de fe
brero próximo parado, ha acordado:’ 

Que se anuncie la celebración de 
otra segundia, bajo Has mismas condi
ciones que la reseñada, y cuyo acto 
sé celebre con Qas fcona-liclades esta
blecidas, a las once horas del día- 26 
de los corrientes, admitiéndose propo
siciones heusta las doce hoi âs del día 24 
oel mismo mes. en dicha Dirección, y 
hasta efl día 23, en'la Cabecera de la 
Comandancia de Granada.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 1.° die marzo de 1946.—El 
Coronel Jefe dte (E. M., Luis de Rute 
Villanova.

987-tí

D IR E C C IO N  G ENERAL, D E  LA
G U A R D IA  C I V I L

Adquisiciones
Pana la adquisición per gestión di

recta de equipos de campaña para ca
ballos f e  6á¡Ua de la Guardia Otatt

(tropa), se reciben ofertas hasta las 
trece horas del día 15 del próximo mea 
de marzo, en esta Dirección GeneraU 
(Jefatura de Remonta y Veterinaria), 
callad© Guzmám el Bueno, 122, donde 
se encuentran los pliegos de condicio
nes a disposición de ios oferentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1945.
390-0

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E LA  
G U A R D IA  C I V I L

Adquisiciones
Para la adquisición por gestión di

recta de máquinas de escribir de- ofi
cina, do carro pequeño, mediano y 
grande, se reciben ofertas, hasta las 
trece horas jel día 15 de marzo pró
ximo, en esta Dirección General (Je
fatura de Remonta y Veterinaria), ca
lle de Guzmám el Bueno, 12 2 , donde 
,se encuentran los pliegos de condi ció* 
mes a disposición de los oferentes. 

Madrid, 2'7 de febrero d e ' 1945. 
339-0

D E L E G A C IÓN NACIONAL D E  
SINDICATOS DE FALANGE ES
PAÑOLA TR AD IC ION ALI ST A Y  

DE LAS J .  O. N. S.
 

N o t a
•La Obra Sindical del Hogar y do 

Arquitectura publicó en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  DiEL ESTAD O  del 
día 20 de julio de 1944, anuncio de 
subasta-concurso de la-s obras de cons
trucción del grupo de cuarenta vi
viendas protegidas en Cuéllar (Sego- 
via), cuyo ¡presupuesto asciende a la 
cantidad de un millón doscientas vein
tiséis mil quinientas treinta y seis 
pesetas con catorce céntimos (pese
tas * 1 .2 26 .5 36 , 14), cuyas obras han 
sido adjudicadas definitivamente, pre
via aprobación del Instituto Nació- 
mal de la Vivienda, al lidiador don 
Moisés López Gómez, en Id referida* 
cant:dad.

Madrid, 22  de febrero de 104c.
~ 3&3- 0 ._____________________ ~

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  D E  
S IN D IC A T O S  D E F A L A N G E  ES
P AÑ O LA T R A D I C I O N A L I S T A  Y  

D E  LAS J. O. N. S.
N o t a

ILa Obra Sindical del Hogar y d$ 
Arquitectura publicó en el BO LE
TIN  O FIC IA L D E L  ESTAD O  del 
día 12 .de noviembre de 194^ anunció 
de subasta-concurso de las obras da 
construcción del grupo de treinta y 
siete viviendas protegidais en Altcv 
rrjeón . (H uesc$), cuyo presupuesta 
asoiendé a la cantidad de un millón* 
cuatroctenta* veinte mil ñoventa jJ
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tres pesetas con ochenta y ocho cén
timos (1.420.093,88 pesetas), cuyas 
obras han sido adjudicadas definiti
vam ente, previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la V ivienda, al li
mitador don Joaquín  B ergu a  B ielsa, 
en. la cantidad de un millón cuatro
cientas v e in te , mil pesetas (pesetas 
1.420.000), o sea, con una baja glo
bal de noventa y tres pesetas con 
ochenta y ocho céntimos (93,88 pe
setas) .

M adrid, 22 de febrero de 1945. 
3.85-O.

DELEG A CIO N  DE HACIEN D A DE 
ZARAGOZA

Anuncio
H abiéndose extraviado un resgu ar

do expedido por esta Sucursal de la 
C a ja  General de D epósitos corres
pondiente al depósito señalado con 
los números 43 de entrada y 7.914 de

• R egistro , constituido por don Josó  
Ram ón M artíncz-M arina O lavar-ría y 
a disposición del Delegado • de H a-

•cienda en esta provincia,
S e  previene a. la persona en cuyo 

p o d e rs e  h alle 'que lo presente en es
ta  Sucursal de la C a ja  G eneral .de 
D epósitos en la inteligencia de qüe es
tán tom adas las precauciones oportu
nas para que no se entregife el re
ferido depósito sino a sus legítim os 
dueños, quedando dicho resgu ard o  
sin> valor ni efecto transcurridas que 
sean dos m eses, desde la publicación 
de este anuncio 'en, el B O iL E T IN  
O F I C I A L  D lEL E S T A D O  y  en el de 
la provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo 36 del R eglam ento de 19 de 
noviem bre de 1929.

Zaragoza, 2 1 de febrero de 1945.—  
1E 1 D elegado de H acienda, R . Peña-

• rred onda.

775-0 -.

IN TE R V E N C IO N  DE H A C IEN D A  
DE O V IE D O

Edicto
D on Adolfo Suárez Fernández, In

terventor de H acienda de la  pro
vincia de O viedo, D elegado 1 n s-' 
tructor del T ribunal de C uentas en 

-el expediente adm inistrativo-jud i
cial de reintegro núm. 145 bis.
Por el presente hago saber r Que i 

desconociéndose, el domicilio y para- I 
dero de don Antonio Pérez Pim ental, 1 
m iem bro que fué de la Ju n ta  Econó- j 
jmica del Instituto Jovellanos, de Gi- I 
jón, en el año 1922, y de los here- 1 
Uleros respectivos, de los también | 
jniem bros de dicha J  unta en <4 a fle  1 

t <• . •

de referencia, don E ug en io  Fernán
dez H id a lg a  y don Enrique M iranda 
T uya, ya fallecidos, y a los efectos 
de lo prevenido en el artículo 93 del 
R eglam ento O rgánico del T ribunal 
de C u e n ta s ; mediante el presente 
edicto se. notifica a los mencionados 
don Antonio Pérez Pimentel y refe
ridos herederos, así como también a 
los de aquél en caso de haber falle
cido dicho don Antonio Pérez Pim en
tel, que, habiendo sido declarados 
responsables m ancom unada y  solida
riam ente en vía gubernativa del al
cance de cinco mil pesetas descubier
to en dicbo instituto en el año de 
referencia, los citados miembros de la 
también citada Ju n ta  Ecónórqica 
pueden personarse en el procedimien
to o designar persona con quien en 
su nombre se entiendan las actuacio
nes, advirtiéndoseles que, dentro del 
plazo de diez d ías, contados a p artir 
del siguiente al de la publicación del 
presente edicto en los periódicos ofi
ciales, pueden recoger y contestar en 
las oficinas de la Intervención de H a 
cienda de esta provincia los pliegos 
de cargo que con motivo de dicho 
alcance se les dirigen.

Dado en Oviedo a 22 de febrero 
de 1945 .— E l Interventor de H acien 
da, D elegado Instructor, Adolfo Suá- 
rez Fernández.—E l Secretario , M a
nuel Rodríguez Arenaza.

272-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
PE CORDOBA 

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

P etic io n ario : Don Pedro M orales 
Serrano.

O b je to : Electrificación del cortijo 
«Eil Grabadinon, del término de Prie
go de Córdoba, derivando una línea 
de 120 m etros de longitud, que par
tirá de la existente en las proxim i
dades hasta la Aldea del C a ñ u d o \y  
term inará en un transform ador re 
ductor tipo caseta de 5 K V A  de po
tencia y  relación de transform ación 
2.000/220-127 voltios.

E s ta  industria em pleará m aquina
ría  y  m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición p ara  
que los que se consideren afectados 
por la m ism a presenten, por dupli
cado, y debidam ente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentijp del plazo m áxim o de diez d ías, 
en las oficinas de esta Delegación 
de industria  (calle F ra y  L u is  de G ra 
nada, s/n.)

Córdoba, 29 de noviembre de 1944. 
E l Ingeniero Je fe , R a fae l E raso .

789-Q*

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BADAJOZ 

Ampliación de industria

Grupo 1.º, apartado b)
P eticion ario : Soledad de F r ía s

M artínez, Apoderada de don M iguel 
Muñoz.

D om icilio : L a  Coronada.
L u g a r de situación de la in dustria : 

L a  C oronada.
O bjeto : Instalación en una indus

tria fábrica de harinas, ©n funciona
miento en citada localidad, de un mo
tor eléctrico de 40 H . P. en sustitu
ción de otro a gas-pobre de 30 H . P ., 
que perm anecerá montado como gru
po de reserva, sin "modificar la ac
tual capacidad de producción de la 
industria ni el consumo de prim eras 
m aterias. ' > ^

Producción : 60 Qm. de trigo en 
veinticuatro hora-s.

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición p ara  
que los'' industriales que se conside
ren afectados por la, m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, en las O ficinas de esta  
Delegación de Industria.

B adajoz, 23 de febrero de 1945.—  
E l  Ingeniero Je fe , Ju an  Gómez M i- 
ralles.

779-0 -

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE LE R ID A  

Nueva industria
Peticionario : Don B uenaventura

C astella  Bonet.
O bjeto de la  in d u stria : Fabricación 

de hielo.
Em plazam iento : A lbatarrech.
Capacidad de producción :• 4.000 k i

logram os de hielo por ocho horas.
E sta  industria em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
Se ' hace pública esta petición p ara  

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en un plazo de diez d ías, en e sta s ' 
oficinas de la  D elegación de Indus
tria.

Lérida, 17 de febrero de 1945.—E l 
Ingeniero Je fe , F . F erré  C asam ada* 

* 9 3 - Q -  ________________________________

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
D E LOGROÑO 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : Don Isidoro C ría les 

Gil.
O bjeto : In stalar una industria de 

fabricación de oalcctipcs de lana*
• •. i
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Producción: 41.750 pares al año.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos en las oficinas de esta Delega
ción (Capitán Cortés, núm. 2), en 
duplicado ejemplar debidamente re
integrado, en el plazo de diez días.

Logroño, 20 de febrero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe  (ilegible).

*94-°»________________ , ,

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA
DE LOGROÑO 

Ampliación de Industria

Peticionarlo: S. A. Electra Recajo.
O bjeto : Instalar una central hidro

eléctrica en el salto de la- Retorna, 
sobre el río Najerilla.

Potencia: Dos grupos de 1.400 
K V A ., cada uno.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pue
dan presentar los escritos que esti
men oportunos encesta ' Delegación 
(Capitán Cortés, 2*, en triplicado 
ejemplar, debidamente reintegradas, 
en el pjazo de diez días..

Logroño, 6 de febrero de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, 1F. Gómez Esco
lar.

195-0 ___

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE ZAMORA

Nueva industria

Peticionario: A y u n t a  miento de 
Fuentel carnero.

O bjeto: Instalación de una línea 
de transporte de energía eléctrica, a 
5.000 voltios, y red de distribución 
en Fuentelcarnero.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se Conside
ren afectados por la misma presen
ten lo* escritos que estimen oportu
nos en esta Delegación de Industria, 
dentro del plazo de diez días, a  par
tir de la publicación del presénte 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O .

Zamora, 22 de febrero de 1945*— 
E l Ingeniero• Jefe, A. Barrena.
^ 196-O 

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B U R G O S

 Ampliación de industria

Peticionario': Don Julio Achiaga 
(«Vidriera. Burgalesa))).

Emplazamiento : B u r g ^

Objeto de la  ampliación: Instalar 
en su industria de biselado y pulido 
de cristal plano la maquinaria si
guiente: un carro de biselado, con 
motor de 4 *H. P . ; una máquina de 
afinar bisel, con cepillo motor de 
3 H. P . ; dos pletinas, con piedra de 
arena.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Lo  que se hace público a fin de 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma ‘ presen
ten los escritos que estimen oportu
no, en duplicado ejemplar, debida»- 
mente reintegrados, en estas oficinas 
(Santander, 12), en el plazo de diez 
días, contados a  partir de la publi
cación de este anuncio.

Burgos, 9 de febrero de 1945.—E l 
Ingeniero Jefe, Antonio López ,Mo- 
nís.

197- °

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B U R G O S

Ampliación de industria

Peticionario: «Industrias Faquín, 
Sociedad Limitada».

Emplazamiento: Burgos.
Objeto de la ampliación: Instalar 

15 telares mecánicos para la fabrica* 
ción de cintas de seda y algodón, con 
su maquinaria auxiliar, ampliando así 
su industria instalada anteriormente.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales. '

Lo que se. hace público a fin de 
que los industriales'que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en 
las oficinas de esta Delegación (San
tander, 12), en triplicado ejemplar, 
debidamente reintegrado, y en el piar' 
zo de diez días, a partir de esta pu
blicación.

Burgos, 6 defebrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio (López Monís. 

198

D ELEGA CIO N  DE IN D U S T R IA
DE CA STELLO N  DE LA PLANA

Nueva Industria

Peticionario: Don Jaim e Altaba
Rubert. *

Objeto de la industria: Triturar 
sal común.

Producción: Ocho toneladas dia
rias de sal triturada.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales, j

Se hace pública esta petición para 
que éIos industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos, que estimen oportu

nos en el plazo de diez días en esta 
Delegación de Industria, Fola, 44, i.°.

Castellón, 20 de febrero de 1945.—< 
El Ingeniero Jefe, C . Meliá. 1

199-  0 ___________ ■

D ELEGACIO N  DE IN D U S T R IA
DE CA STELLO N  DE LA PLANA

Nueva Industria
Peticionario: Don José Garrido

Cerda.
Objeto de la industria: Producción 

de piensos & base de productos hor
tícolas.

Producción: 1.500 kg. en jornada 
de. ocho hora».

É sta  industria empleará maquina* 
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los' escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 
número 44, i A

Castellón* 22 de febrero de 1945*— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

200-O

DELEGA CIO N  DE IN D U S T R IA
DE CA STELLO N  DE LA PLANA

Nueva Industria
Peticionario: Industrias Químicas 

Canarias, S. A.
Objeto de la industria: Fabricación 

‘ de ácido sulfúrico, superfosfatos y 
otros derivados.

Producción : 45 toneladas diarias de 
ácido sulfúrico, 115  toneladas de su- 
perfosfato de cal, 10 toneladas de sul
fato potásico, 10 toneladas de ácido 
clorhídrico, y una tonelada de ácido 
nftrico.

Importación de maquinaria: Mate
rial de alta y baja tensión, electrodos 
e instrumentos para electrofiltros ; dos 
bombas centrífugas para ácido sulfú
rico; dos soplantes de gas sulfuroso, 

*un molino de fosfato, parte mecánica 
de la cueva de superfosfatos; parte 
mecánica del horno de sulfató de po
tasa, serpentines de cuarzo para con
densación del ácido clorhídrico, 35 
motores eléctricos blindados, están* 
eos a los gases ácidos. Todo por un 
valor, aproximado, de 770.000 pese- 
tas.

xMaterias primas de importación: 
Anualmente, 24.000 toneladas de fos
fatos.

Se hace pública esta petición para 
que1 tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma có-; 
mo los fabricantes nacionales que puê - 
dan suministrar elementos cuya im
portación se solicita, presenten los es
critos que estimen oportunos, en é
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plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria, calle Fola, 44, i.°

Castellón, 22 de febrero de 1945.— 
El, Ingeniero Jefe, C. Meliá.

20 i-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LA C O R U Ñ A

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Ignacio Lourido 

.Vázquez.
Objeto de la aitmpliación : lin e a  de 

transportes y distribución de energía 
eléctrica a 10.000/220/127 voltios, des
de la central del río Mendo, lugar de 
Porto Cheda, para dar servicio a la 
parroquia de Vandoja, Ayuntamiento 

Oza de los Ríos.
Ampliación: 10 K. V. A.
Esta industria empleará materias 

nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales q.ue se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
l^s oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle Ramón de la Sagra, 
número 1, i.°

La  Coruña/ 16 de febrero de 1945. 
El Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

202-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE S A N TA N D ER

Ampliación de industria
Peticionario: Don César Camino, 

Sociedad Limitada.—Torrelavega.
.. Objetó de la ampliación : Aumentar 
la elaboración de madera pará la 
construcción y minas, instalando dos 
máquinas de sierra si 1 fin.
. Producción: 2.000 metros cúbicos 

anuales.
' Esta industria empleará- maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO, en las oficinas, de es- 

*ta Delegación de Industria, Castelar, 
.número 13.

Santander, 2 de febrero de i945-“~  
El Ingeniero Jefe, J . Germán García.
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D E L E G A C IO N  DE LOS S E R V I
C IO S H ID R Á U L IC O S  D E L  TA JO

Jefatura de Aguas
Anuncio

. Dofta Juana Gutiérrez Quijada y 
don David Ruano Lorenzo han pre
sentado en esta Jefatura instancia so

licitando un aprovechamiento de 
aguas, acompañada de la siguiente

N O T A
Nombre de los peticionarlos: Dofta 

Juan* Gutiérrez Quijada y don Dá. 
vid Ruano Lorenzo.

Representante en. Madrid: Dofta
Laura Vázquez Rivas, Barquillo, 3.

Caudal de agua que se pide: 20 li
tros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var: Río Alagón.

Clase* de aprovechamiento: Riegos.
Término municipal donde radican 

las obras: Montehermoso (Cáoeres).
Y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 11 del Real Decreto de 
27 de marzo de 1931, que modifica el 
de 7 de enero de 1927, se publica la 
referida nota en el BO LETIN  O FI
CIAL D EL ESTADO y en el de la 
provincia de Cáceres, haciéndose 
constar que se abre un pla/zo de trein
ta días naturales, a contar del en que 
aparezca su publicación en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, du
rante el cual deberá el peticionario 
presentar éu proyecto en esta-Jefa
tura, sita en Madrid, Nuevos Minis
terios, admitiéndose también en la 
misma otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición anuncia
da o sean incompatibles con él.

Madrid, 26 de febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).
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C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A 
FIC A D E L  D U E R O

Jefatura de Aguas.— Aprovechamien
tos.— Concurso de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Ma
ximiliano Terceño Laso.

Clase del aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que sé pide: Tres 

litros por segundo.
Corriente de donde se ha de deri

var: Río Arlanza.
Término muríícipql donde radican 

las obras: Quintana del Puente (Pa
tencia).

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día, en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, durante el cual, y 
en horas-hábiles, deberá el peticiona
rio presentar el proyecto vde las obras 
en las oficinas, de esta Jefatura de 
Aguas, calle de Muro, 5, V.úladolid, 
admitiéndose también en las grismas

y durante el plazo fijado, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada o 'sean in
compatibles con él, procediéndose a la 
apertura de los proyectos a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación de dicíio 
plazo, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios.

Valladolid, 26 de febrero de 1945*— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Lltarmas.

*73-° _______________________ _
C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A 
F IC A  D E L  P IR IN E O  O R IE N T A L

Jefatura de Aguas

Anuncio
A fin d© obtener la concesión de un aprovechamiento de aguás públicas se ha presentado en esta Jefatura la si

guiente nota:
1 Peticionario: Juan Magret Alsina.

Representante: Pedro Triay Bolet, con domicilio en plaza Libertad, nú- I mero '20, J/>, 2.a
| Objeto del aprovechamiento: Usos 
industriales. • .

Cantidad.de agua que se solicita: Mil doscientos litros por segundo.
• Corriente de la que se ha de derivar: Rieras de Catllar y Trag-Urá.

Término municipal en que 'radican las obras: Villalongá de Ter.
Y en .cumplimiento de lo prevenido en el Real Dacreto-Ley de 7 de enero de 1927, modificado ’ por el de 27 de marzo de 1&31, se abre un plazo que terminará a las trece horas del día en que se cumplan treinta naturales desde» la publicación del Presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante el cual, y en horas hábiles, deberá el peticionario presentar el proyecto de las obras en las -oficinas de esta Jefatura de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental, sitas en Barcelona (vía Layetana, 10, bis, 4-.°), admitiéndose también en las mismas, durante dicho plazo, otros proyectos en competencia que tengan el mismo objeto que el de la petición anunciada o sean incompatibles con él.A los proyeótos, que se presentarán por duplicado, precintados y suscritos por Ingeniero de Caminos! se . acompañará, por sep arad o, instancia formulada y documentada, con estricta sujeción a lo prevenido en el artículo 12 del Rea¡ Decretó-Ley núme- j'ro. 33 de 7 de enero de 1027.
El primer día laborable* siguiente al ¡ de terminación del plazp,, a las doce ‘ horaá, se procederá a la apertura de 1 proyectos, p rien d o  asistir al acto to»
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dos los solicitantes, cotí objeto de sus
cribir ei acta, de tal apertura.

Barcelona, 27 de febrero de 1945.— 
El Ingeniero Je fe  de Aguas, Antonio 
Marino.
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JUNTA A D M IN IS T R A T IV A  DE  
OBRAS P U B LICA S DE SANTA 

C R U Z  DE T E N E R I F E

Obras de nueva construcción de 
carreteras

Subasta

H asta las trece horas del dfía 2 de 
abril de J945,  se admitirán en la Se
cretaría de la Junta Administrativa 
de Obras Túblicas de Santa Cruz de 
Tenerife, o en la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta do las obras de 
nueva construcción del trozo pen
último de la carretera (L-833) de 
Buenavista al Barranco de Hermosi- 
1.1a, cuyo presupuesto de contrata as
cienda a 498.865,65 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de veinticinco me
s e s ; la fianza provisional será de 
9.877,35 pesetas.

» L a  subasta tendrá lugar el día 9 
de abril de 1945, a las diecisiete ho
ras, en el domicilio de la Junta, an
te la Comisión Ejecutiva de la misma 
y con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

El proyecto, pliego y condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (cua
tro pesetas cincuenta céntimos), o en 
papel común con póliza de igual pren
do, desechando, desde luego, Ja  que 
no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado a) del Real 
Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(((Gaceta» del 7) y  en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contrata 
de ratas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el apartado b) del mismo Real De
creto-Ley.
> lEl rematante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vi
gente Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1926; Lev de i.° de sep
tiembre de 1930 sobre Retiro Obre
ro y Ordenes Ministeriales de 6 de 
fectubre de 1939 y ¿  de febrero de

1940 sobre el Subsidio de V ejez ; Ley | 
de 18 de julio de 1938 sobre Sub- ¡ 
sidio Fam iliar obligatorio; Decreto de 
20 de octubre de 1938 ; L ey de 13 
de julio de 1940 sobre Descanso Do
minical ; Orden de 20 de diciembre 
de 1940 y Decreto de 29 de marzo 
de 1941 sobre Salario mínimo; De
creto de 8 de octubre de 1932 y R e 
glamento para su aplicación de la 
Ley de Accidentes del Trabajo en la 
Industria de 31 de enero de 1933 ; Ley 
de 17 de octubre de 1940; Decreto 
de 9 de marzo de 1940; Ley de 14  de 
febrero de 1907 y 24 de noviembre 
de 1939 sobre protección a la Indus
tria Nacional; y demás disposiciones 
vigentes en la materia.

L a s  empresas, compañías o socie
dades proponentes están obligadas 
además al cumplimiento del Real De
creto núm. 2 .1 13  de 24 de diciembre 
de 1928 y Ordenes posteriores que 
les afecto.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de  ̂ fe
brero de 1945.—E l Gobernador Civil- 
Presidente (ilegible).—P. A. de la 
C. E .,  el Secretario-Contador, Elicio 
Lecuona Díaz.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia 
de ..., con destino en ... (provincia 
de ...), calle de ..., número ..., ente
rado del anuncio fecha ... de ... de ..., 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y de esta provincia 
en ..., de ..., de . . . ;  y de las condi- ( 
ciones y requisitos que se exigen para 
la subasta de las obras de ..., se 
compromete a tomar a su cargo da 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 
(aquí la proposición .que se haga ad
mitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en ‘ pesetas y 
céntimos escrita en letras, por la que 
se compromete el proponente a  la 
ejecución de las obras).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias no sean inferio
res a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real Orden^ de 26 de ¡ 
marzo de 1929, en relación eon las 
Ordenes de la Delegación del T ra
bajo de esta provincia de 20 de di
ciembre de 1940 y 22 de septiembre 
de 1943 (Reales Ordenes de 20 de 
enero de 1041 y L °  de- octubre 
de 1943) y Decreto de 29 de* marzo 
de T04i sobre salarios mínimos.

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA A D M IN ISTR A TIV A  DE  
OBRAS P U B LIC A S  DE SANTA 

C R U Z DE T E N E R I F E

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultati
vas correspondientes y de las ge
nerales, pertinentes, aprobadas por 
Real Decreto de 13 de marzo 
de 1903, han de regir en la con
trata de las obra9 de nueva cons
trucción del trozo penúltimo de la 
carretera L-833 de Buenavista al 
Barranco de Hermosilla, cuyo pre
supuesto de contrata es de pesetas 
498.865,65.

1.* De conformidad con lo dis
puesto en el artículo i.°  del Real De
creto-Ley de 6 de marzo de 1929, 
los lidiadores quedan obligados a de
clarar en las proposiciones que pre
senten, las remuneraciones mínimas 
que percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites 
legales los1 obreros de cada oficio y. 
categoría dé los que hayan de  ̂ser 
empleados en las obras, advirtiéni- 
dose que serán desde luego desecha
das las proposiciones en que tales re
muneraciones mínimas sean inferio
res a los tipos fijados por la Junta 
constituida con arreglo a la Real Or
den de 29 de marzo de 1929»

2.a El rematante quedará obliga
do a otorgar la correspondiente es
critura, ante Notario en esta capital, 
dentro del término de veinte días 
contados a partir de la aprobación 
del remate, y previo pago de los de
rechos de inserción del anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y ((Boletín Oficiab> de esta pro
vincia.

3.a Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza el 4 por 100 dd  im
porte del presupuesto de contrata con 
el aumento prescrito por L ey de 17 
de octubre de 1940, si hubiere lugar 
a é l ; dicha fianza deberá ingresarse 
para abonar en la Sucursal de la Ca
ja  General de Depósitos de la pro
vincia.

4.a La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se aprueben la 
recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la Con
tribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

5.a El rematante queda obligado 
a presentar a esta Junta Administra
tiva, antes del comienzo de las obras, 
el contrato de trabajo a que se refie
re el artículo 25 del Código de Tra
bajo de 23 de agosto de 1926, en el 
cual, a más de las estipulaciones pre
ceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que ha
brán de realizarse los pagos de Jqi%
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nales. A s im ism o  es obligación del 
co n tra t is ta  en treg ar  a cada  obrero 
que en la obra  se emplee una c a rt i 
lla en que consten la obra de que se 
trata ,  el nombre del obrero o e m p lea
do, servicios  que éstos p restan  u ofi
cio que ejerzan y la fecha  del con
trato  de trab a jo  a que se refiere el 
prim er p á rra fo  de esta  condición. En  
dicha carti lla  se c o n s ig n a rá n  todas 
las  l iquidaciones de sa lar ios  que se 
h a g a n  al obrero con separación de las 
rem unerac ion es  correspondientes a la 
jo rn a d a  legal de t rabajo  y a las  ho
ra s  e x t ra o rd in a r ia s  que hubiera  t ra 
b a ja d o ,  y tendrá una num eración co
rre la t iv a  v correspondiend o a ésta ,  
serán nu m e rad os  los recibos que de 
ta les cart i l las  habrán  de fa c i l i tar  los 
obreros  al con tra t is ta  com o ju st i f i 
cante  de haber cum plido tal obli
gac ión .

6 .a Se  d a rá  principio  a la e jecu 
ción de las obras  dentro  del término 
de c u a re n ta  d ías ,  a pa rt ir  de la fe 
cha  de la aprobación del re m a te  y 
deberán qu ed ar  te rm in a d a s  en un 
plazo de veintidós m eses.

7 .a L o s  g a s to s  de dirección y  v i 
g i lan cia ,  a s í  com o los de l iquidación, 
serán de cuenta  del a d jud icatar io ,  
quien in g re s a rá  en la D e p o s i ta r ía -  
P a g a d u r ía  de es ta  J u n t a  el 2 por 100 
(dos por ciento) del im porte  de las 
cert if icac iones que le fueron e x p e d i
d a s ,  en la fo rm a  que determ ina  el 
D ecre to  de 9 de m arzo  de 1940.

8.a Se  acre d itará  m en su a lm en te  al 
con tra t is ta  el im porte  de las  ob ra s  
e ieeu tad as ,  con arreg lo  a lo qu e  re
sulte  de las cert if icac iones exp e d id a s  
por el D irector  técnico v su ^bono 
se  e fec tu ará  previo  el descuento  del 
1 , 3 0  por 100.

9 .a E l  abono al con tra t is ta  del to 
tal de las  ob ra s  e jecu tad as ,  v a lo ra d a s  
a  los precios de contrata ,  hecha la 
deducción de la b a ja  obtenida en la 
sub a sta ,  si la hubiere, y  el descuento  
a que se refiere la condición octa v a ,  
se e fec tu ará  con c a rg o  a tres  e jerc i
cios económ icos  de 300.000,00 pesetas  
en 1943, de 180.000,00 p esetas  en el 
de 1946 y  de 18.665,65 pese ta s  en el 
de 1947.

10. (El c o n tra t is ta  qu ed a o b l igad o  
a  la  o b se rv a n c ia  d e  lo d ispu esto  en 
el v ig e n te  C ó d ig o  de T r a b a j o  de 23 
de ago sto  de 1926, L e y  de  14 dé  fe 
brero de 1907 sobre Protección a la  
In d u str ia  N ac io na l ,  R e a l  D ecreto  so
bre R et i ro  O b re ro  de 19  de m arzo  de 
191-9 y  R e g la m e n to  pa ra  su ap lica 
ción d e  2 1  de enero de 19 2 1 ,  R e a l  D e 
c re to - L e y  de 6 de m arzo  de 19 29 , 
L e v  de 4 de  ju lio de 1932, D ecre to  
d e  8 d e  octubre y  R e g la m e n to  de 
la  L e y  de A ccidentes  del T r a b a jo  en 
la  In d u str ia  d e  3 1  de enero d e  1933 ,  
p e a l  O rd e n  d e  26 d é  p iarzo  d e  .1909.

I I . T a m b ié n  q u e d a rá  obligado  el 
con tra t is ta  a la o b se rv a n c ia  de los 
preceptos de la L e y  de  18  de octubre 
de 194 0 ;  D ecre to  de 9 de m arzo  de 
194 0 ;  L e y  d e  18 d e  ju lio de  1938, so 
bre S u b s id io  (Farmliar O b l ig a to r io ;  
D ecreto  de 20 de octubre de  19 3 8 ;  
L e y  de 13  de ju lio  de :94o, sobre D e s 
canso  D o m in ic a l ;  L e y  de  i . °  d e  sep
tiembre de- 1939, sobre R et iro  O b re 
ro, y O rd enes  m in is ter ia les  de 6 de 
octubre- de 1939 y 2 de febrero 
de 1940 sobre Subsid io  de V e j e z ;  O r 
den de 20 de dic iem bre de 1940 y  D e 
creto de 29 de marzo de 194 1 ,  sobre 
fijación de  los sa lar ios  m ín im o s ;  ar
tículo 91 del R e g la m e n to  de la 'Ley 
de Accidentes del T r a b a jo  y D ecreto  
de 18 de junio  d e  1942, sobre  obli
gac ión  concertar  segu ro s  con la C a 
j a  N ac iona l  de S e g u r o s  y Accidentes 
del T r a b a jo  y d e m á s  disposic iones  vi
gen tes  en la m ater ia .

S a n ta  C ruz  de T en er i fe ,  7 de febre
ro de 1945.— El G o b e rn a d or  C iv i l-  
Pres idente,  ( i le g ib le ) .— P. A. de la 
C .  E . ,  el S ecre tar io  C o n tad o r ,  E ü c io  
L e c u o n a  ,
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DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
V A L EN CI A

Sección de fomento

L a  C om isión  G e s to ra ,  en sesión de 
10 del corriente mes, ha acord ado  s a 
car a s u b a sta ,  con arreg lo  al plie
go de condiciones part icu lares  y eco
n óm icas  que, con las fa cu lta t iva s  del 
proyecto,  se encuentran  de m an ifies
to en la sección a rr ib a  indicada,  d u 
ra n te  las horas  de  diez a trece, la 
e jecución de las ob ra s  de ad oq u in a
do m osaico  en el k i lóm etro  1 y 0 , 10 0  
d e f  2 del cam ino  local de A lg em es í  a  
A lg in ct ,  con ra m a l  a G u a d a s u ’ar, por 
el tipo a  la ba ja  de  pesetas  474.415 ,50 .

L a  su b a sta  tendrá lu g ar  en el lo
cal de la exce len tís im a  D iputac ión  
P rovinc ia l ,  a las once h o ra s  del día 
s igu iente  hábil al en que termine el 
plazo de veinte d ías ,  a contar  desde 
el inm ediato  posterior  al de la p u b l i 
cación de este anuncio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  con 
sujeción a  las re g la s  es tab lec idas  en 
el artículo  quinto  del R e g la m e n to  de 
2 de ju lio  de 1924 , bajo  la pres id en
cia del señor Pres id ente  de la exce
len tís im a  D iputac ión  Provinc ia l  de 
V a le n c ia  o d e l  señor D ipu tad o  en 
quien al efecto delegue,  con as isten
cia dé otro señor D ip u ta d o  v au to r i 
zando el acta  el N o tar io  que por tur
no le corresp onda.

L o s  p l iegos  de proposición, así  co
mo los re sg u a rd o s  de la f ianza pro
v is ional ,  se p resen tarán  por separad o  
en la  S e c re ta r ía  de la C o rp o rac ión  
provinc ia l ,  dentro de  los vein te  d ías

hábiles  s igu ientes  al en que se inser
te es te  anuncio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y  d u ra n 
te la s  h o ra s  de diez a  doce.

L a s  proposic iones  se harán  por  e s 
crito,  re d a c ta d a s  con sujeción al m o 
delo que a  continuación se in ser ta  
y  e x ten d id as  en papel sim ple,  re in te
g rado  con u na póliza  del E s ta d o  de 
4,50 pesetas  o en papel tim brad o  del 
m ism o precio, y una póliza provincial 
de  una  peseta .  E l  presentador  debe
rá exhib ir  su cédula  personal  co
rriente.

P a r a  poder tom a r  p a rte  en la  s u 
b a s ta  en representación  de otra  p e r 
sona, deberá  el U ntad or  pre se n ta r  los 
.correspondientes poderes p a ra  ello, 
bastan tea do s  por un señor L e tr a d o  
del i lustro  C o le g io  de A b o g a d o s  de  
V a len c ia .

L a  fianza provis iona l '  será  de p e
setas  9 .488,31 ,  la cual deberá cons
tituirse en la D ep o s i ta r ía  Provinc ia l ,  
en la C en tra l  de D ep ósitos  o en sus. 
S u c u rsa le s ,  y la def in itiva ,  que debe
rá prestar  el rem atante ,  el 4 por 100 
del rem ate.

'El plazo p a ra  la  ejecución de la s  . 
obras  será  de  doce m eses ,  contados  
a part ir  d e  la fecha  del replanteo  de 
la  obra .

S erá  obligación del ad jud icatar io  
de la obra con tra ta r  el segu ro  d e  ac
c identes de sus obreros en la C a j a  
N acional de Previs ión , y p resentar  d i
cha póliza en la Sección de V ía s  y 
O b ra s  Pro v in c ia le s ,  p a ra  su reg istro .

'Tanto el presentador del pliego co
mo el funcionario  e n cargad o  de reci
birlo podrán «adoptar c u a n ta s  g a r a n 
tías  estim en propias  y peculiares  a  
su derecho.

L a s  proposic iones y los recibos-cer
tificaciones deberán proveerse  d e  los 
correspondientes  t im bres  provinciales  
v del E s ta d o .

C o n tra  >el intento de celebración de 
esta su b a sta  no se ha presentad o^re
c lam ación a lg u n a  en ('1 plazo debido.

V alenc ia ,  .u de f e b r e r o  de 1045.—  
El Presidente,  Adollo R i n c ó n  de Are- 
Uano. —iEl Secretar io  accidenta l,  L u i s  
I Jo p i s .

Modelo de proposición

N. N    que hab ita  en ........ .
calle   , núm. . . .,  con cédula  per
sonal de la  claVe ...... , n ú m ................, t a 
r ifa .......... , expedida en ........ , ’ con fe
cha ..........;...enterado del anuncio  pu
blicado con fecha ........  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  v  
de las. d e m á s  condiciones que  se  e x L  
gen p a ra  la ejecución por s u b a s ta  
de las obras  d e  construcción de ado
quinado m osaico  en el k i lóm etro  1 v  
0 , 10 0  del 2 del cam ino  local de  Al
ge m e s í  a A lg in et  con ra m a l  a G u a -  
d a su a r ,  $e  com prom e te  a  rea l izar  la s
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m e n cio n ad a s ob ras con e str ic ta  su- | 
je c ió n  a las co n d icio n es fija d a s, por j
la c a n tid a d  de .......  (en le tra ) pese- !
tas. |

Ig u a lm e n te  se com prom ete a abo- 1 
n a r  a los o breros las  re m u n e ra c io n e s : 
p o r jo rn a d a  legal y h o ra s e x tra o rd i
n a ria s  q u e  no sea in fe rio r a los ti- I 
pos q ue  se abonen en la  lo c a lid a d  ¡ 
donde las  o b ras se v e rifiq u e n , con- 1 
fo rm e  a lo e stablecido  p o r .entid ades 
p a ra  ello  com petentes.

(F e c h a  y firm a  del p ro p o n en te .)

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
S E V I L L A

Construcción de cuatro viviendas en 
la Granja Escuela

Anuncio admitiendo proposiciones

A co rd a d a  p o r e sta  D ip u ta c ió n  la 
c o n stru c c ió n  do cuatro  v iv ie n d a s p ro 
te gid as, con todos su s s e rv ic io s, se
g ún el proyecto re d a ctad o  p or el A r 
q uitecto  don A n to n io  Illa n e s  del R ío , 
acogiénd ose al R e g lam e n to  de V iv ie n 
d a s P ro te g id a s  del In s t itu to  N a c io 
n a l de la V iv ie n d a .

Se hace s a b e r: Q u e  d u ra n te  tre in ta  
d ía s  n a tu ra le s, co n tad o s a p a rt ir  de 
aquel en q u e  se p u b liq u e  este a n u n 
cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D lE L  
E S T A D O ,  se a d m itirá n  en esta D ip u 
ta ció n , d u ra n te  la s  h o ra s  h á b ile s de 
o fic in a , p ro p o sic io n e s p a ra  o p ta r al 
c o n cu rso  su b a sta  de las obras al p r in 
cip io  reseña-das, cuyo p re su p u e sto  de 
c o n tra ta  asciend e a d o sc ie n ta s  trece 
m il q u in ie n ta s  och enta v c u a tro  pe
setas con sesenta y siete cén tim o s 
(213.5-18,67)', debiendo q u e d a n  te rm i

n a d as las o bras en el plazo de seis 
m eses (6 ), a p a rt ir  del d ía  de  su  co- 

• m ienzo, y siendo la fianza p ro v is io 
n a l p a ra  poder c o n c u r r ir  a la  su b a s
ta, de c u a tro  m il d o scie n ta s setenta 
y u n a pesetas setenta y nueve c é n ti
m os (4 .2 71 ,79 ), q ue se d e p o sita rá  en 
la  D ele g a ció n  de H a c ie n d a , S u c u rs a l 
d e  la C a ja  G e n e ra l de D e p ó sito s, a 
d is p o s ic ió n  del In s t itu to  N a c io n a l de 
la  V iv ie n d a , en m e tálico  o va lo re s del 
E sta d o .

E l p royecto com pleto e sta rá  de m a
n ifie sto  en la  S e c re ta ría  de O b ra s  de 
la c ita d a  D ip u ta c ió n  de S e v illa , y en 
M a d rid , en las  o fic in a s del In s t itu to  
N acion-al de la  V H e n d a  (M a rq u é s  
de C u b a s, t o ) , en' los d ía s  y h oras 
h á b ile s de o fic in a .

C a d a  proponente p re se n ta rá  dos 
sobres cerrad o s, la c ra d o s y ru b r ic a 
d o s : uno, conteniendo las re fe re n c ia s 
té cn ica s v  eco nó m icas, cé d u la  p e rso 
nal y el re sg u a rd o  de h ab er c o n sti
tu id o  la fianza p ro v is io n a l, v  el otro 
sobre, conteniendo la s  p ro p o sic io n e s 
e co nó m icas.

L a  a p e rtu ra  de los sobres se ve ri- ! 
fica rá  al d ía  s ig u ie n te  de q uedar ce- | 
nrado el p la zo  de ad m isió n  de pliegos.

L o s  sobres que contengan las pro- ; 
p osiciones económ icas de los co n cu r- ¡ 
santes rechazados se d e s tru irá n  ante | 
N o ta rio , p roced iéndose a co n tin u a - í 
ción a la  a p e rtu ra , ante d ich o  N ota- ! 
r io , de los sobres restan-tes, a d ju d i- ¡ 
cándose la  o b ra  a  la  p ro p o sició n  m ás 
b a ja. D e  e x is t ir  ig u a ld a d , se d e c id irá  
m e d ia n te  sorteo.

T e rm in a d o  el rem ate, se d evo lverán 
a los licitado-res los re sg u a rd o s de los 
dep ósitos y dem ás docum entos pre- ; 
sentados, reteniéndose o p ortu nam en- \ 

te el que se re fie ra  a  la  p ro p o sic ió n  ! 
d e c la ra d a  m ás v e n ta jo sa . ¡

•El a d ju d ic a ta rio , u n a  vez ce rra d o  el 
rem ate, e le vará la  fianza p ro v is io n a l 1 
a  d e fin itiv a , la  que deberá q ue d ar de- i 
p o sita d a , dentro de los q u in c e  d ía s  
s ig u ie n te s al de la  a d ju d ic a c ió n , en la  ' 

y a  c itad a’ cuenta, p erdiendo en otro 
caso la fianza p ro v is io n a l y cad ucan - i 
do la  co n cesió n . E n  los q u in c e  d ía s  ! 
posteriores deberán o to rg a r la co rre s- ! 
pondiente e sc ritu ra  p a ra  fo rm a liz a r- J 
se el co n tra to , in c u rrie n d o , en caso ¡ 
de no h acerlo, en la p érd id a total de 
la fianza d e fin it iv a  d e p o sita d a.

E l  lic ita d o r aco m p a ñ a rá  a su p ro 
p o sición la  re la ció n  de re m u n e ra c io 
nes m ín im a s, en la  fo rm a d e te rm in a 
da en el ap a rtad o  A ) del R e a l D e 
c re to -L e y  de 6 de m arzo de 1929 (uG a- 

, ceta» del 7 ) .  U n a  vez que le sean ad- i  
I ju d ic a d a s  las o bras, p rese ntará el j 
■ co n tra to  de tra b a jo  que se ordena en | 

el a p a rtad o  B ) del m ism o D ecre to - ¡ 
L e y .

L a s  e m p resa s, co m p añ ías ó s-ocie- | 
dades pro po n entes están o b lig ad a s j 
al cu m p lim ie n to  del R e a l D ecreto  de j 
24 de d ic ie m b re  de 1928 (((G aceta» I 
del 29) y d isp o sic io n e s p o ste rio re s, j 
p resentando las ce rtifica cio n e s con las 

j firm as debidam ente leg a lizad as.
E l  co ntrato  de la o b ra estará exen- 

! to del 90 p o r 100 de los D erech o s 
¡ re ale s y tim b re co rre sp o n d ie n te s (L e y  
| de 9 de a b ril de 1939) .  A sim ism o  el 

im p ue sto  de pag os al E sta d o  con las 
c e rtifica cio n e s de o bras g ozará de un 
90 por 100 de re d u cció n . ^

E n  lo no p re v isto  esp e cia lm en te  en 
i este a n u n cio  y en el p liego de con- 
¡ d icio n es co rrespo nd iente s e r á  de 

a p lica ció n  a esta su b a sta  la s  p re s
crip cio n e s del a rtíc u lo  15 del R e g la 
m ento de co n tra tació n  d-e. O b ra s  y 
S e rv ic io s  M u n ic ip a le s  de 2 de ju lio  
de 1924.

S e v illa , 23 de febrero de 1945.—  
P resid e nte  (ile g ib le ).

Modelo de proposición

'D o n   , vecin o de ....... , p ro v in 
cia de ....... . según céd ula p ersonal
n ú m e ro ..., con re s id e n c ia  en ........... .

enterado del an uncio  p ub licad o  en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  núm ero ... del d ía  ........  de ... y
de las co ndiciones y re q u isito s  que 
se exigen p a ra  la ad ju d ic a c ió n  en pú
b lica  sub asta  de las obras de co ns
tru cció n  de .......  en el C o r t ijo  del '
C u a rto  (G ra n ja  E sc u e la  de A g ric u l
tu ra ) de la  E x c m a . D ip u ta c ió n  de 
S e v illa , s e ‘ com prom ete, a tom ar a  su  
carg o  la ejecución de las  m ism as, 
con e stric ta  sujeción a los e xp re sa 
dos re q u isito s y condiciones, por la  
cantid ad de ...........  (a q u í la  propo
sición que se h aga, a d v irtie n d o  que 
será desechada toda p roposición en 
que no se exprese claram e nte  la  can 
tidad en pesetas y cén tim os, e sc rita  
en letra, por las que se com prom ete 
a la ejecu ció n de las o bras, a s í com o 
toda a q u e lla  en que se añ ad a a lg u n a  
c lá u s u la ) .

A sim ism o , se com prom ete a que 
las re m u n e racio n e s m ín im a s que han 
de p e rc ib ir los o breros de cada ofi
cio y cate g o ría  em pleados en la s  
obras, p o r jornad.a leg al de tra b a jo  
y por h oras e x tra o rd in a ria s , no sean 
in fe rio re s a los tipos fijad o s p o r las 
d isp o sic io n e s vigentes.

F  ech a ......* «a m n a v
( F ir m a .)

A la vez, pero por separado y  a la  
v ista , deberá a sim ism o  p rese n tarse  el 
oportuno re sg u a rd o  ju st if ic a tiv o  de> 
h ab er co n sig n ad o  en la  C a ja  C e n e ra l 
de D ep ó sito s o en sus su cu rsa le s, la  
can tid ad  que se e xp re sa  en el a n u n 
cio como fianza p ro v is io n a l, en m e
tálico o en efectos de la  D eu d a P ú 
b lica ail tipo asig n ad o  por las d is p o 
siciones vig entes en concepto de ga
ra n tía  p a ra  to m ar p a rte  en la  su b a s
ta, acom pañand o  al re sg u ard o , en ú l
tim o caso, la  p ó liza de ad q u isic ió n  
de dich o s efectos, pero en todos los 
casos se .d e p o sitará  u na cantid ad no 
in fe rio r ai 10 por 100, p recisam ente 
en m etálico, p a ra  respond er de la  
falta de rein teg ro  de los docum entos 
presentad o s, si la h ub iere.

L a s  p roposicion es se extenderán en 
papel sellado de 4,50 pesetas.

756*0 .

AL C A LD IA  DE A L B U R Q U E R Q U E

Don Francisco Gómez Valle, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Al-
burquerque.

H ago saber: Q ue por e l A yu n tam ie n - 
to de esta v illa  se saca a p ú b lica  
subasta la  venta de las leñ as proce
dentes de la  poda y entresaque del a r
bolado com u nal sito en el m illa r  de 
B e rry , co nfo rm e a lo dispuesto en el 
articu lo  122 de la  vigente Ley M u n i
c ip a l y dem ás concordantes del R eg la-
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 m ento de Contratos Municipales de 
2 de julio de 1924 y con sujeción a las 
condiciones que determinan el Pliego 

• de- condiciones económicas facultati
vas que queda expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Referida subasta tendrá lugar, a las 
once horas del siguiente día hábil a l 
transcurso de los veinte días natura
les al de la  publicación del presente 
edicto en el BOLE7TIN O FIC IA L  DEL 
ESTA D O  y  en el despacho oficial de 
la Alcaldía, bajo la presidencia de la 
Mesa constituida por el señor A lcal
de, primer Teniente de Alcalde y un 
Gestor, autorizando el acta de la mis
m a el Notario de está villa.

Durante este plazo podrán presen
tarse las proposiciones ajustadas al 
modelo inserto al final y en la  form a 
reglam entada en la  Secretaría  del 
Ayuntamiento por los interesados o 
apoderados con poder bastanteado 
por cualquiera de los Letrados en ejer
cicio en este Juzgado de Prim era Ins
tancia.

Él tipo de licitación acordado para 
la venta de las leñas es el de setenta 
y  cinco pesetas por árbol de encina 
entresacado, comprendiéndose en di
cho precio el resto de las leñas Caídas 
por poda en dicho mili ai* de Berry. 
El número de árboles de encina a  en
tresacar es el de tres mil seiscientos 
cuarenta y  cinco.

Para tom ar parte en dicha subasta 
los licitador.es acompañarán a sü plie
go de proposición el recibo de haber 
depositado en la C a ja  del Ayuntam ien
to o en la G eneral de Depósitos el 
provisional de quince mil pesetas, exi
giéndosele ai rem atante, a cuyo favor 
se haga la  adjudicación definitiva, una 
fianza de veinticinco mil pesetas.

La form a de pago será en dos pla
zos: La m itad del importe total de 
las leñas, en el momento de otorgarse 
la correspondiente escritura pública, 
y la otra mitad, en la primera quin
cena del próximo mes de JjUio.

Modelo de proposición
(Reintegro do 4,50 pesetas timbre 

del Estado y 4,50 peseras sello m uni
cipal.)

Don ......., vecino de ........   provin
cia  dé ....... (en nombre propio o de
don ...... , según poder notarial que
adjunta, debidamente bástantead o ), 
ante , el Ayuntam iento de Alburqucr- 
qué hace constar: Que, enterado de 
lós pliegos de condiciones para la su
basta de los aprovecham ientos fores
tales del arbolado comunal dei millar 
de Berry, de este término municipal 
die Alburquerque, formula esta propo
sición de optar a la adquisición de
dichos aprovechamientos en .......  (se
expresará el ofrecimiento de precio 
q u e  hiciere), aceptando todas ¡as de
más condiciones determinadas por ©1

Ayuntamiento y comprometiéndose a 
su cumplimiento, quedando sometido a 
la jurisdicción de los Tribunales de 
Alburquerque.

...............  a ....... de   de 1945.
(Firm a del interesado o del apode

rado.)
Sr. Alcalde Presidente dol Ayuntam ien

to de Alburquerque.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Alburquerque a 21 de febrero de 

1945.—-El Alcalde, Francisco Gómez 
Valle.
. 391-0 '

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO POPULAR DE  C R E D I T O  
Y  D E S C U E N T O

Junta general ordinaria
E l Consejo de Adm inistración de 

este Banco, de conform idad con io 
que disponen los artículos 26 y 27 
de los E statutos, convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, pa
ra eJ día 15 de marzo, a las siete de 
la tarde, en ed salón de actos del 
Consorcio de la Panadería, calle de 
la Palm a, num. 10, para someter a 
su aprobación la M em oria y el balan
ce correspondientes al ejercicio de 
1944.

Pueden concurrir a esta Junta los 
señores accionistas que posean cinco 
o más accioneá, con tres meses de 
antelación, a la fecha en que la re
unión se celebre debiendo proveerse, 
para tener entrada en el local, de la 
tarjeta de asistencia que le será faci
litada en las oficinas del Banco, has
ta el día 14 de marzo.

El derecho de asistencia podrá de
legarse en otro accionista que lo po
sea, con ¡arreglo al artículo 28 de los 
Estatutos.

Madrid, 21 de febrero de 1945.—  
El Consejero-Secretario, Moisés G ó
mez Ta<b añera.

8 0 3 - P .  ________________

SOCIEDAD H I D R O E L E C T R I C A  
D EL  C H O R R O

Se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas para el 
día 15 del corriente mes de marzo, 
a las doce y media de la mañana, en 
sus oficinas, calle de Alcalá, núme
ro 27, para tratar sobre los siguien
tes extre m o s:

t .°  Autorización para am pliar -el 
capital social; y

2.• Reform a dé los E statutos.

L os depósitos, de las veinte accio
nes que, por lo píenos, son necesa
rias para tener derecho de asistencia 
a la Junta, se constituirán en un es
tablecimiento ban cario de esta capi
tal y los resguardos correspondientes 
de los depósitos habrán do presen
tarse hasta el día 12 del corriente 
mes de marzo, en las oficinas de Se
cretaría (Alcalá, 27), donde se faci
litará la tarjeta  d- asistencia.

C aso de no concurrir número su
ficiente se celebrará la Junta con los 
que asistieren, media hora más tardo 
de la señalada, en el mismo día y  
local, en segunda convocatoria.

Madrid, i.°  de marzo de 1945. —  
El Presidente del Consejo de Adm i
nistración, Conde de los G aytanes.

8 1 3 - P . ____________  .

T RA NVI A E L E C T R I C O  DE PON
T E V E D R A ,  S. A.

Se convoca a los señores accionis
tas, de esta Sociedad, a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el 
próximo día 24 de marzo, a 1as once 
de la mañana, en el domicilio social 
(Puente-M olinos), para tratar de la 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas y G anancias del 
ejercicio último, así como acordar 
sobre la aplicación de las utilidades 
obtenidas y elección de cargos en el 
Consejo de Adm inistración.

Los señores accionistas deberán de
positar con tres días por lo menos de 
anticipación a1 señalado para «dicho 
acto, en la C a ja  social, los títulos o 
resgu.ardos que Ies den derecho a su 
asistencia.

Pontevedra, 27 de febrero de 1945. 
El Presidente del Consejo de Adm i
nistración, Agustín Ñores Patíño.

827— P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE L  
GO LFO  DE GUINEA,  SOCIEDAD 

ANONIMA « C E G U I»  

Madrid
De conform idad con lo preceptua

do en el artículo 12 de los E statutos 
vigentes de esta Com pañía, el Conse
jo de Adm inistración convoca a los 
señores accionistas a Junta general 
ordinaria, para, las doce y  media del 
día 24 de marzo de 1945, en el do
micilio de la Com pañía, calle--de Pe
ligros, núm. 2, piso octavo, para de
liberar y decidir sobre el siguiente 
orden del día ;

i.° 'Lectura del acta anterior.
2.0 Memoria y examen de cuentas 

y balances correspondientes al ejer
cicio de 1944.

Los señores accionistas que deseen 
asis-tir a esta Junta general ordina
ria, deberán depositar sus acciones
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en el Banco Hispano Americano, Ma
drid ; Banco Herrero, Oviedo; Ban
co de Gijón, G ijón ; Banco Mercantil, 
Santander, y Banco Pastor,^ L a  Co- 
ruña, con diez días 'de anticipación 
a la fecha de la Junta, siendo sufi
ciente, en el casp de depósito en los 
Bancos, presentar d  resguardo co-  
rrespondiente en el domicilio de esta  
Compañía, con la antelación indi
cada. 

De conformidad con el /artículo 18  
de los Estatutos, los señores accio-! 
nistas deberán proveerse de la. tarje-  
ta  de asistencia expedida en las ofi- 
ciñas de Pdigros, núm. 2, piso oc
tavo, con tres días de anticipación a 
la celebración de la Junta.

Madrid, i.° de marzo de 1945.— 
El Consejero-Secretario general, iLuis 
Valdés' Cavanilles.

821-P.

C O M P A Ñ I A  E L É C T R I C A  
U T I E L A N A , S. A.

U t i e l

Edicto 

De conformidad a los Estatutos por 
1 que se rige esta Sociedad, según sus 

artículos 17, 18 y 19, se convoca ai 
Junta general ordinaria de señores j 
accionistas para el día 25 del próxi
mo mes de marzo y hora de las once 
de sü mañana, por primera convo
catoria, y once y media, por segun
da, en el local Café-teatro, para apro
bación de la Memoria, balance y li
quidación, correspondiente al ejerci
cio ded año 1944.

Utiel, 22 de febrero de 1945.—El 
Director-gerente, Angel Pérez.

816-P.

C O N T IN E N T A L , F A B R IC A   
ESP A Ñ O LA  D E  C A U C H O , S. A. 

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 13, 17 y núm. 6 del 
31 de los Estatutos de esta Sociedad, 
se convoca a  los señores accionistas 
de la* misma a Junta general extraor
dinaria, que tendrá lugar en su do
micilio social, calle de Miguel An
gel, núm. 3 1, a  las doce de la ma
ñana ded día 30 ded mes de piarzo 
próximo, con el orden del día si
guiente:

Aumento del capital social.
Piara hacer uso ded derecho de asis

tencia, los señores accionistas debe
rán cumplir los requisito» exigidos en, 
ef artículo 14 de los Estatutos.

Madrid, 23 de febrero- de 1945.--* 
E l Presidente del Consejo de Admi
nistración.

808-P:

LA C E N T R A L , S. A.

Se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 27 de 
los corrientes, a las seis de la tar
de, en. el local de sus oficinas, calle 
de la Cruz, núm. 5, primero, para 
la aprobación del balance, cuentas y 
Memoria anuales y demás expresados 
en los artículos 15 y 26 de los E s 
tatutos sociales.

Se advierte a los accionistas que, 
conforme dispone el artículo 19, sólo 
podrán concurrir a la Junta los que 
acrediten la propiedad de 10 accio
nes, por lo menos, y las depositen, 
o los resguardos de depósito de las 
mismas, en el domicilio social.

Madrid, 1 de marzo de 1945.—E l 
Consejo de Administración.

809-P.

S O C I E D A D  A N O N I M A  
« E L  A G U I L A )

Fábricas modelo de cerveza y de 
hielo (Madrid-Valenoia-Córdoba)

Jum a general ordinaria
Se coQvoca a los señores accionis

tas dé esta Sociedad a la que 
téndrá lugar el día 23 de marzo de 
1945, a  las once y media de la ma
ñana, en el domicilio social, calle del 
General Lacy, núm. 33 (fábrical, en 
la forma que establecen los artículos 
11  al 18 y 22 .de sus Estatutos.

Serán objeto de deliberación:
i.°  Examen y aprobación del B a

lance y cuenta de Ganancias y Pér
didas ; y

2.0 Reelección de Consejeros que 
vacan y confirmación del nuevo.

El plazo para depositar las accio
nes o resguardos de Bancos o Socie
dades de Crédito, en la Caja social, 
expira el día 17 del citado mes.

Madrid, i.° de marzo de 1945.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Vicente Zaldo y Arana.

814-P.  ,

C O M E R C IA L  E IN M O B IL IA R IA , 
S. A. (C . E. I. S. A .)

San Sebastián

Se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará el jueves 22 de marzo, a 
las cuatro de la tarde, en laa ofici
nas de la fábrica «La Providencia» 
(Barrio de Ibaeta), en Sari Sebas
tián, para dar cuenta del resultado 
del ejercicio de 1944-

San Sebastián, i.° de marzo de 
1945.—E l Presidente del Consejo de 
Administración, Manuel Rezóla.

807-P. ,

« C E T R A M A R »

Compañía Española de Transportes 
Marítimos, S. A.

De acuerdo^ con el artículo 13 de 
los Estatutos sociales,’ se convoca pa
ra el próximo día 24 de marzo, a las 
doce de la mañana, en primera con
vocatoria, y a las doce y media, en 
segunda convocatoria,, en el domici
lio social, avenida de José Antonio,; 
número 49, a Junta general ordina
ria, con arreglo al • siguiente orden 
del d ía :

Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, con referencia al 31 de 
diciembre de 1944.

Madrid, 1 de marzo de 1945. —- 
«Cetramar», el Presidente, Joaquín 
de Satrústegui.

805-P* _______________

H IS P A N O  C O R C H E R A , S. A. 

Madrid
Sé convo-ca Junta general ordina

ria de accionistas para ed día 15 dél 
corriente mes, en primera convocato
ria, a las doce de la mañana, y para 
el día 23 del mismo mes, a ‘ las cinco 
dé la tarde, en segunda, en cumpli
miento de los artículos 10, 14 y 18 
de los Estatutos sociales y concor
dantes, en el domicilio social, Salud, 
número 19, con el siguiente orden 
del d ía :

.i.°  Balance y cuentas ded ejerci
cio anterior.

2.0 Nombramiento de Administra 
dores.

3.0 Propuestas del Consejo • d< 
Administración.

Madrid, 2 de marzo de 1945.—E  
Co-nseiero-Secretario, José A. Alegría

8i5-P- ,

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS
P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

SEN T E N C IA S
El Secretario general del Tribuna] 

Especial para la Represión de le 
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 602/44 del 
Juzgado Especial núm. 3, seguido en 
rebeldía contra Vicente Esbri Vidal*
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se ha dictado con fecha 2 de los co
rrientes la sentencia cuya parte dis
positiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
V condenamos al procesado rebelde 
Vicente Esbri Vidal, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
con la concurrencia de circunstancias 
agravantes de la responsabilidad cri
minal, a la pena <Ie veinte años y un 
día de reclusión mayor y accesorias 
de intérdicción civil e inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones publicas u oficiales, Entida
des subvencionadas y Empresas con
cesionarias, Gerencias y  Consejos de 
Administración de Empresas priva
das así como cargos de confianza, 
mando y dirección de las mismas, 
separándole definitivamente de los 
,aludidos cargos. Para la fijación 
de responsabilidades, civiles, remítase 

. testimonio de- esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, y oficíese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad, para que 
se proceda a la busca, captura y pri
sión del sentenciado. Notifíquese al 
señor Fiscal, v al procesado en la 
forma que la Ley previene para los 
rebeldes, y  así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr, Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a seis de febrero de mil novecientos 
^cuarenta y cinco.—Luis López Ortiz. 

4.94SA. J . -

El Secretario general del Tribunal es
pecial para la Represión de la Ma
sonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 364-44, Ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Guillermo Jiménez 
Athy, se ha dictado con fecha 19 de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Guillermo Jim énez Athy, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de lá responsabili
dad criminal, a la pena de dieciséis. 
años de reclusión menor, accesorias 
legales de Inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
Sargo del Estado, Corporaciones pú

blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole defi
nitivamente de los aludidos cargos. 
Par$ fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabili
dades Políticas; remítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Ministro de la Go
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , y oficíese al excelentísimo 
señor Director general de Seguridad, 
para que ordene la busca, captura y 
prisión del condenado. Notifíquese al 
señor Fiscal, v al condenado en la 
forma que la Ley previene para los 
rebeldes,, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—Luis López Or
tiz.

4.949-A. j. 

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. -688/44 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Fernando Corripio 
Arenas, se ha dictado cqn fecha 19 
de los corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Fernando Corripio Arenas, como au
tor de un delito consumado de Maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal; a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, ac
cesorias legales de .inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas,- Em presas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio dé esta sentencia al excelentísimo 
seflor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas; 
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro

de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , y oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al señor Fiscal, y al conde
nado en la 'form a que la Ley previe
ne para los' rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.» Siguen las 
firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—Luis López Or
tiz.

 4.950-A. j.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

 Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. .534/44, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 3, cptitra Onesto Dominico Soso, 
se ha dictado con fecha 19 de los co
rrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Onesto Dominico Soso, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
Cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
marido y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades, civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentí
simo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas ; remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al excelentísimo se
ñor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el BO 
L E T IN  O FIC IA L* D E L  EST A D O , y 
oficíese al Excmo. Sr. Director gene
ral de Seguridad, para que ordene # 
la busca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese al señor Fiscal,

Lal condenado en la forma que la 
y previene para los rebeldes, y así 

por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos, y firmamos.» 
Siguen las firmas.
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Y  p ara  que con ste  y  su rem isión  
al E xcm o . Sr. M in istro  de la G ob er
nación, expido el p resente en M adrid 
a  vein titrés de enero de m il novecien-

' tos c u a re n ta  y  cinco. —  L u is  L ó p ez 
O rtiz.

✓

■4.95 i-A . J.

E l S ecreta rio  gen eral del T rib u n a l
E sp ecia l p ara  la  R ep resió n  de la
M ason ería  y  del C om u n ism o.

C e rtif ico : Q u e en la  c a u sa , d im a
n an te  del su m ario  núm . 586/44, in s
truido por el Ju zgad o  E sp ecia l nú
m ero 3, con tra  C arlo s  R o d ríg u ez Me- 
néndez, se ha d ictado con fecha 19 
de los co rrien tes sen ten cia , cu y a  par
te d isp ositiva  dice a s í :

« F a lla m o s: Q u e debem os con den ar 
y  con den am os al p rocesado rebelde 
C a r lo s . R o d ríg u ez M enéndez, com o 
auto r de un delito  con su m ad o de M a
son ería, sin la  con cu rren cia  de c ir
cu n stan cia s  m o d ifica tivas de la  res
p o n sab ilid ad  crim in a l, a la  pena de 
doce ‘años y un día de reclusión  m e
nor, acceso rias le g a les  de in h a b ilita 
ción  a b so lu ta  p erp etu a  p ara  el e jer
c ic io  de cu a lq u ier c a rg o  del E stad o , 
C orp o racio n es p ú b licas u oficiales, 
E n tid ad es su b ven cion ad as,’ E m p resa s 
con cesio n arias, G eren cias  y C o n sejo s 
de A d m in istración  de E m p resa s pri
v ad a s, a sí com o c a rg o s  de con fian za, 
m ando y  dirección  de los m ism os, se
p arán d ole defin itivam en te  de los a lu 
didos carg o s . P a rá  fijación  de respon
sabilidad es c iv ile s , rem ítase  testim o 
nio de esta  sen ten cia  al excelén tís im o 
señor P resid en te  del T rib u n a l N a cio 
nal de R esp o n sab ilid ad es P o lít ic a s ; 
rem ítase  a sim ism o testim on io  de lo 
con ven ien te  al E xcm o . Sr. M in istro  
de la G obern ació n , a e fecto s de su 
pu blicación  en el B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , y oficíese  al 
E x cm o . S r. D irecto r gen eral de S e 
gu rid ad , para  qu e  ordene la  busca, 
cap tu ra  y  prisión del condenado. No- 
tifíq u ese  al señor F isca l, v al conde
nado en la form a que la L e y  p revie
ne p ara  d o s rebeldes, y  a sí p or esta  
n u estra  sen ten cia , lo pron un ciam os, 
m an dam os y firm am os.»  S igu en  las 
firm as.

Y  p a ra  que con ste y  su rem isión  
al E x cm o . S r. M in istro  de la  G ob er
n ación , exp id o el presén te en M adrid 
a v ein titrés de enero de m il novecien
to s cu a ren ta  y  cinco. —  L u is  Lóp ez 
O rtiz .

4 .9 5 2 ^ . J .

y

E l Secretario  gen eral del T rib u n al 
E sp ecia l para la R epresión  de la 
M ason ería  y del C om un ism o.

C e r t if ic o : Q u e  en la  cau sa  dim a
nante del su m ario  núm , 411/44, in s
truido por el Ju zga d o  E sp ecia l nú
m ero 3, con tra  S im ón S u b iza  A p at, 
se ha d ictado con fecha 16 de los co

rrien tes sen ten cia , c u y a  p a rte  d is
p o s itiv a  dice a s í :

« F a lla m o s: Q u e  debem os con den ar 
y  con den am os al p rocesado rebelde 
S im ón S ubiza  A pat, com o au to r de 
un delito consum ado de M ason ería , 
sin la con cu rren cia  de c ircu n stan cia s 
m o d ificativas de la respon sabilid ad d 
crim in al, a  la pena de doce años y 
un día de reclusión m enor, acceso
rias lega les dé in h abilitación  absolu 
ta  perpetua para el e jercicio  de c u a l
quier carg o  del' E stado, C orp oracio
nes públicas u oficiales, Entidades 
su bvencion adas, E m p resas con cesio
n arias, G eren cias y C on sejo s de Ad
m in istración  de E m p resas p rivad as, 
a sí com o ca rg o s  de con fian za, m ando 
V dirección de los m ism os, separán 
dole d efin itivam ente de los aludidos 
carg o s. P a ra  fijación  de resp on sabi
lidades civiles, rem ítase  testim onio de 
esta  sen ten cia  al E xcm o . Sr. P re
sidente del T rib u n al N acion al de R e s
p on sabilidades P o lít ic a s ;  r e m í tase 
testim onio  de lo conveniente al ex
celen tísim o señor M in istro  de la  G o 
bernación, a efectos de su p u blica
ción én el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y oficíese al excelen tísim o 
señor D irector gen eral de S egu rid ad , 
para qu e ordene la b u sca , cap tu ra  y 
prisión del condenado. N o tifíq u ese  al 
señor F isca l, y al condenado en la' 
form a que la L e y  previene para los 
rebeldes, y así por esta  n uestra  sen*, 
tencia, lo pron un ciam os, m andam os 
y firm am os.» S iguen  las firm as.

Y  para que con ste y su rem isión  
al E xcm o . Sr. M in istro  de la G ober
n ación, expido el presen te en M adrid 
a veinte de enero de mil n ovecientos 
cu aren ta  y c in co .— L u is  L ó p ez O rtiz . 

4-953-A- J-

E l S ecretario  gen eral del T rib u n al 
E sp ecia l para  la  R epresión  d e  la  
M ason ería  y  del C om un ism o.

C e r t if ic o : Q u e  en la  cau sa  dim a
nante del sum ario  núm . 413/44, in s
truido por el Ju zgad o  E sp ecia l nú
m ero 3, con tra  C lau d io  B rag ad o  
B ray , se ha d ictado con fecha 16 de 
lo s corrien tes sen ten cia ,’ cuya  parte  
d isp ositiva  dice a s í:

« F a llam o s: Q u e debem os condenar- 
y con den am os al procesado rebelde 
C lau d io  B rag ad o  B ray , com o autor 
de un delito con sum ado de M asone
ría , sin la  con cu rren cia  de circun s

t a n c ia s  m o dificativas de la  resp on sa
bilidad crim in al, a la pena de doce 
años y  un día de reclusión m en or, 
accesorias lega les  de # in h abilitación  
abso lu ta  perpetua para el ejercicio  de 

> cualqu ier ca rg o  del E stad o , C orp ora- 
-ciones públicas u oficiales, E n tid ad es 
subvencionadas,* E m p resas con cesio
n arias, G eren c ia s  y  C o n sejo s de A d
m inistración  de E m p resas p rivad as, 
así com o ca rg o s  de co n fia n za ,. m an
do y dirección de los m ism os, sepa* 
rándole defin itivam ente de los aludi
dos cargos. P a ra  fijación de respon
sabilidades c iviles, rem ítase  testim o
nio de esta  sentencia al exce len tísim o  
señor P residen te del T rib u n al N acio
nal de R esp o n sabilid ad es P o lít ic a s ;  
rem ítase  asim ism o testim onio  de lo 
con ven ien te al E xcm o. Sr. M in istro 
de la G obern ación , a e fectos de su 
p ublicación  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , y  oficíese al 
E xcm o . S r. D irecto r general de Se
gu rid ad , p ara  qu e ordene la  bu sca , 
cap tu ra  y prisión  del condenado. N o
tifíqu ese  al señor F isca l, y  al con
denado en la  form a que la  L e y  pre
viene p ara  los rebeldes, y así por es
ta n uestra  sen ten cia , lo pron un cia
mos, m an dam os y  firm am os.»  S igu en  
las firmas'.

Y  p ara  que con ste y su rem isión  
al E xcm o. Sr. M in istro  de la G ober
n ación, expido eh présen te en M adrid 
a vein te de enero de m il n ovecientos 
cu aren ta  y c in co .— L u is  L ó p ez Ortiz«;

4.954-A. j .

E l S ecretario  gen eral del T rib u n al
E sp ecia l p ara  la  R epresión  de la
M ason ería  y del C om un ism o.

C e rtifico : Q u e  erí I3 cau sa  dim a
n ante del su m ario  núm . 469/44, ins
truido por el Ju zgad o  E sp ecia l nú
m ero 3, co n tra  M anuel R ecio , se h a  
dictado con fecha 2 de los corrien tes 
sen ten cia , cu ya  p a rte  d isp o sitiv a  diq®' 
a s í :

« F a lla m o s: Q u e  debem os con den ar 
y  con den am os al procesado rebeld e ( 
M anuel R ecio , com o autor de un de
lito  con sum ado de M ason ería , sin la  
con cu rren cia  de circu n stan cia s m odi
fica tivas de la  resp on sabilid ad  crim i
nal, a la pena de H oce años y  un. 
día de reclusión  m enor, acceso rias 
le g a les  de in h abilitación  ab so lu ta  per
p etua p ara  el ejercicio* de cu a lq u ier 
ca rg o  del E sta d o , C orp oracion es pú
b licas u oficíales, E n tid ad e s subven
cion ad as, ^Empresas con cesion arias, 
G eren cias y  C o n sejo s de A d m in istra
ción de E m p resa s p rivad as, así com o 
carg o s ,de con fian za, m ando y  direc
ción de los m ism os, separándole defi
n itivam en te  de 'los ^ludidos c a r g o s .,  
P a ra  fijación de resp on sabilid ad es c t  
v iles , rem ítase  testim onió  de e sta  seo*
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tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas; remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, y oficíese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señoi 
Fiscal, y al condenadb en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por* esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
dnos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a seis de febrero de mil novecientos 
cuarenta, y cinco.—Luis López Ortiz.

4-955-A. J.

El Secretario general del Tribunal.
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima-- 
nante del sumario núm. 465/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Orencia Gallego Bra
vo, se ha dictado Con fecha 2 de los 
corrientes sentencia, cuya.parte  dis
positiva dice a s í :

■((Fallamos: Que debemos condenar 
y  condenamos a la procesada rebelde 
Orencia Gallego Bravo, como autora 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y uri día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabílitach'.n 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas conce
sionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Em presa^ priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación .de res
ponsabilidades civiles, remítase testi- 

> monio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente d$l Tribunal 
Nacional de -Responsabilidades Polí
ticas ; „ remítase asimismo testimonio 
de. lo conveniente al excelentísimo se
ñor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de1 su publicación, en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
y  oficíese al Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad, para qhe ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese ál señor Fiscal,

Lal condenado* en la forma que la 
y previene parados rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, -lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

Y  pa^a que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a seis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis López Ortiz. 

4.9S6nA. J.

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (BO LE
TIN O FICIA L D EL . ESTADO nú
mero 14) se hace saber <¡uet por 
aparecer indicios de responsabilidad 
políticat se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que sé indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber qüe deben prestar declara
ción cuantas , personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
,y sociaf de los inculpados antes q 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
per tem ientes % pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante él propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación v 
fallo del expediente.

JU ZG AD O S DE INSTRU CCIO N  

Madrid

Por el presento, y en virtud de lo 
ordenado en él artículo 45 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace cons
tar que e«n este Juzgado de Instruc
ción número once se. han incoado ex
pendientes con I09 números de 1944 
que se expresa y contra los inculpa
dos que se mencionan:

24, Consuelo Martínez Martínez.
25, Romualdo Rodríguez Súárez.
26, Fernando del Castillo Dome- 

nech.
27, Angel López Díaz.
28, Domingo Sancerní Noguera.
29, Alejandro Herrero Jiménez.
30, Angel Gandul Herrero.
3 1, Juana Martínez Solar.
32, Fernando. Ovejero Sanz.
33, Ricardo Gayán Ibáñez.
34, Eduardo Valenzuela Torcallo.
35, Miguel Aldax Medina.
36, Luis; Albertos González.
37, Ricardo Fuertes Aller.
38, Eloy Serrano Martínez."
39, José  Castro Guerrero.

40, Manuel Jiménez Clavo.
4t, Benito Hilario Choque.
42, Enrique Martín Esteban.
43, Iluminado Carrero EMás.
44, José Estalayo Blasco y Satur

nino García Peña.
45, Andrés Antón del Valle.
46, Eduardo López Ballina.
47, Antonio O ’Dona Loaisa. 1
48, Sergio del Fresno Castillo.
49, Julián Alonso Oñoro.
50, Antonio Luque Merchán.
5 1, Jesús Gallego Rodríguez.
52, Joaquín Lucas Pérez.
53-, Luis Méndez Pérez y Francisco 

Salazar Rodríguez.
54, Adolfo Velasco Batller.
55, Claudio Vázquez Losada.
56, Emilio Botella Monje.
57, Andrés López Gálvez.
58, Ismac-4 Mendoza Gómez.
59, Juan Justino Manzano Martín.
60, Manuel Moreno Gamo e Isi

doro Martínez Alonso.
61, Micaela González. Enríquez y 

Benita Diez Sanz.
62, María González Pérez.
63, José María Sánchez Lozano.
64, Pedro Gómez Ruiz.
65, Fermín Barrio Moreno.
66, Vicente Ruiz García.
67, Juan Manzano Porqueras.
68, Tom ás Paniagua Zazo.
Madrid, 25 de noviembre de 1944.

El Juez (ilegible). — El Secretario, 
Luis Molimer. .

32.423-

Por el presente y en cumplimiento 
a lo ordenado *en el artículo 53 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace 
saber que en e*ste Juzgado de Ins
trucción, número once de Madrid se 
sigue expediente contra Juana Martí
nez Solar, cuyo attiial domicilio o pa
radero se ignora.

/Madrid, 16 de enero de 1945.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario, Luis 
Moliner.

659-

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JU ZG AD O S DE INSTRU CCIO N  

  Ateca

Don José M aría Fuentes Ladrón,
ejerciente Juez de Instrucción de
Ateca y su partido.

H ago saber: Que por haber pa
gado sanción y costas el inculpado 
en expediente número 4.984, Vicente 
Velázquez Pozancos, vecino de Ce
tina, ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes; lo que se hace
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público conforme a lo dispuesto en la 
L e y  de 19 de febrero de 1942, para 
que en término de diez días formulen 
reclam aciones, en su caso, las per
sonas a quienes pueda interesar so
bre los bienes em bargad os; después 
de cuyo plazo se decretará, en su 
caso, el archivo definitivo de los 
autos.

Ateca, 23 de febrero de *945.— E l 
.Ju e z , Jo sé  M aría Fuentes.— E l Secre

tario judicial (ilegib le).

*•*45-

Madrid

Don Manuel D íaz-M erry e Iñíguez, 
Juez de Instrucción número once 
de esta capital.

Ha^fo sa b e r : Que por auto de esta 
fecha, dictado on los expedientes que 
se expresan, de. 1944, seguidos contra 
los inculpados que se mencionan, se 
ha dictado auto eñ el día de hoy so
breseyendo los m ism os, como com- 

• prendidos en el artículo 8.° de la Ley 
reform atoria de 19 de lebrero de J942. 

17, Natividad Adalia. 
iS , Jo sé  M artín Díaz.
19, Heliodoro Pinilla.
Y  con el fin de que sirva de notifi

cación en fo rm a a los referidos en
cartados, de los que se ignora actual 
domicilio o paradero, expido el pre
sente en M adrid a 20 de enero 
de 1944.— E l Juez, M anuel D íaz-M erry 
e Iñíguez.— E l Secretario, L u is  Mo- 
liner.

2 2 .8 11«

Don Manuel Díaz-M erry e  Iñíguez, 
Juez de Instrucción número once 
de los de esta capital.

H ago sab er: Que por auto de fecha 
veintiséis de octubre pasado, dictado 
en expediente número 154 de 1943, 
se declaró sobreseído el mismo como 
comprendido en el artículo octavo de 
ia Ley  R e fó rm a te la  de 19 de fe
brero de 1942.

Y  para que sirva  de notificación en 
form a al encartado en dicho expe
diente, R am ón T ritiñ o C astro, cuyo 
actual domicilio y paradero se ig 
nora, expido el presente, que firmo 
en M adrid a  18 de enero de 1944.— 
E l Juez, Manuel D ía z - M e r r y E l  Se
cretario , L u is  M oliner.

22 .8 12 . 1

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
J U Z G A D O S   D E  I N S T R U C C I O N  

Madrid

Don Manuel D íaz-M erry e Iñíguez, 
Juez de Prim era Instancia núme
ro once de los de esta capital.

Por el presente, y  én cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 61 de 
la  Ley  de Responsabilidades Políti
cas, se hace saber que por el T ribu
nal Regional, y en sentencia de 10 de 
noviembre de 1941, se condenó al ex 
pedientado Benito Pavón y Suárez 
de Urbina, m ayor de edad, casado, 
abogado y de esta vecindad, con do
micilio en la plaza de las Sa lcsas, 10, 
a la sanción económica de pago de 
la sum a de quinientas mil p e seta s ; y 
se publica el presente para que los 
que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en los bienes del encartado 
form ulen 9u reclam ación ante este 
Juzgad o en el im prorrogable plazo 
do treinta días hábiles, on la inteli
gencia de que de *0  hacerlo, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho^ defiaitivaaiente 
y no podrán form ular reclam ación al
guna contra el Estado en ninguna 
jurisdicción.

M adrid, 1 de febrero de 1944.—-JS1 
Juez, Manuel • D ía z -^ e rry .

33 .17 2 .

Don Manuel D íaz-M erry e Iñíguez,- 
Juez de Prim era Instancia núm e
ro once de los de esta capital.

Plago saber r Que habiendo sido 
condenado por sentencia del Tribunal 
R egional de Responsabilidades Polí
ticas la encartada M aría Letre V a- 
llejo, de cuarenta y dos aAos, viuda, 
sin profesión especial, a la sanción 
económica de pago de 100.000 pese
tas, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo sesenta y uno de la 
Ley se publica el presente, haciendo 
saber a todos los que tengan algún 
derecho que hacer efectivo en los b ie
nes de la encartada que deben for
m ular la reclam ación ante este  Ju z 
gado en el im prorrogable plazo de 
treinta días hábiles, en la  inteligen
cia de que los que no lo hagan, cual
quiera que sea la  cau sa1 quedarán 
decaídos de su derecho definitiva
mente y no podrán form ular ulterior 
reclam ación contra el E stado en nin
guna jurisdicción.

Madrid, 9 de febrero de 1944.— E l 
Juez, Manuel D íaz-M erry.— Ante p ijí 
L u is  Moliner^

*3-4 * *

Don Manuel Díaz-M erry e Iñíguez, 
Juez de Prim era instancia núm e
ro once de los de esta  ‘ capital.

' H ago sa b e r: Que habiendo sido 
condenado por sentencia del T ribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas el encartado Jo sé  D íaz-U íano 
M artínez, de treinta y  ocho &ño9, ca
sado, ferroviario y vecino de esta ca
pital, a la sanción económica de pago 
de 6.500 pesetas, en. cumplimiento tde 
lo dispuesto en el artículo sesenta j ¡  
uno de la  L ey  se publica el pre
sente, haciendo saber a  todos los que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes deL encartado que 
deben form ular su reclam ación ante 
este Juzgado on el im prorrogable 
plazo de treinta días hábiles, en la  
inteligencia de que los que no lo 
hagan, cualquiera qué sea la causa^ 
quedarán decaídos de su derecho de
finitivam ente y no podrán formuk*r 
ulterior reclam ación contra el Estado 
en ninguna jurisdicción.

M adrid, 9 de febrero de 19 4 4 .— E l 
Juez, Manuel D íaz-M erry.— E l Secre- 
tario, Lu is M oliner.

23.42©.

Don Manuel D íaz-M erry, Juez de P rL  
m era Instancia número oncé de los 
de esta capital.

H ago sabe*-: Q ue habiendo sido 
condenado por sentencia del T ribunal 
Regional' de Responsabilidades Polí
ticas el encartado Ju lio  Sánchez Lu- 
cena, m ayor de edad, casado, ex  fun
cionario del Patronato Nacional de 
Turism o y vecino de esta capital, a  
la sanción económ ica de pago de pe
setas 100.000, en cum plim iento de lo 
dispuesto en el artículo sesenta y uno 
de la  L ey  se publica el presente, h a
ciendo saber a tados los que ten gfn  
algún derecho que hacer efectivo en 
los bienes del encartado que deben 
form ular su reclam ación ante este 
Juzgad o en el im prorrogable plazo de 
treinta días hábiles, en la inteligen». 
cia de que los que no lo hagan, cual
quiera qüe sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho definitivam ente 
y no podrán form ular ulterior recla
m ación contra el E stad o  en ninguna 
jurisdicción .
'  M adrid, 9 de febrero de 1944.— E l 
Juez, M anuel D íaz-M erry.— E l Secre
tario, L u is  Moliner.

23.421.
- ■

Don M anuel D íaz-M erry e Iñíguez, 
Jüez de P rim era Instancia núme
ro once de los de esta  capital.
H ago  sa b e r : Q ue habiendo sido 

condenado por sentencia del T ribunal 
R egion al de R esponsabilidades Poli»
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ticas el encartado Em ilio Bueno Núñez 
de Prado, de cuarenta y ocho aqos, 
casado, Com andante de Infantería, 
a la sanción económica de pago de 
pesetas 15.000, en cumplimiento .de 
lo dispuesto en el artículo sesenta y 
uno de la Ley se publica el presente, 
haciendo saber a todos los que tengan 
algún derecho que hacer efectivo en 
los bienes del encartado que deben 
form ular su reclamación ante este 
Juzgado en el im prorrogable plazo de 
treinta días hábiles, en la inteligen
cia de que los que no lo hagan, cual
quiera, que se«a la cau'sa  ̂ quedarán de
caídos de su derecho definitivamente 
y no podrán formular ulterior recla
mación contra el Estado en ninguna 
jurisdicción.

Madrid, 9 de febrero de 1944.— El 
Juez, Manuel Díaz-M erry.— Ante mí, 
L uis Moliner.

25 4̂22.

Don Esteban Sam aniego Rodríguez, 
Juez de Instrucción accidental nú
mero once de esta capital.

H ago saber: Que €<n el-expediente 
• que ante este Juzgado se sigue, con 

el número 92 de 1943, contra V ale
riano Casanueva Picazo, cuyo actual 
paradero se ignora, he acordado, en 
cum plimiento de lo dispuesto en el 
apartado d) del artículo ¿5 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, hacerle saber 
tiene el expediente.,áe manifiesto .en 
Secretaría por término de tres días 
para que pueda form ular, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes, 
su escrito de defensa, haciéndole sa
ber al mismo tiempo que el Minis
terio Fiscal solicita se le impongan 
las sanciones de quince años de ex- 
tiañam iento e inhabilitación absoluta 
y*pago de quinientas mil pesetas.

Madrid, 15 de abril de 1944.— El 
Juez, Esteban Samariiego. —  El Se
cretario, Luis Moliner.

25.695..

Don- Esteban Sam aniego Rodríguez, 
Juez dé Instrucción accidental nú
mero once de los de esta capital.

H ago saber: Que en el expedienté 
seguido ante este Juzgado, con el 
número 17 de 1943, contra Francisco 
López G anivet, cuyo actual paradero 
se ignora, en cumplimiento de lo dis
puesto en él apartado d) del artícu
lo 55 de la L ey de 9 de febrero del 
año 1939, 'set le hace saber haberse 
puesto el expediente de manifiesto en 
Secretaría por término de tres días, 
a fin de que pueda form ular, dentro 
de  las cuarenta y  ocho horas siguien

tes, su escrito de defensa, haciéndole 
saber al mismo tiempo que el Minis
terio Fiscal solicita para el mismo la 

! sanción de 5.000 pesetas de multa que 
establece el grupo tercero del artícu
lo octavo de la expresada Ley.

Madrid, 15 de abril de 1944. —  El 
Juez, Esteban Sam aniego.— El Secre
tario, Luis Moliner..

25.696.

San Sebastián

Don M iguel González García, Juez 
de Prim era Instancia o Instruc- 

■ ción número uno de San Sebastián 
y su partido, en m ateria de res
ponsabilidades políticas.

H ago saber: Q ue en este Juzgado 
se tram ita pieza separada de em 
bargo, dimanada de sumario núme- 
ro. x‘2 5 5 . de  *944» contra Rem igio 
Bianchini, instruido por el T ribu
nal Especial para la Reprosión de 
la M asonería y del Com unism o, por 
la que todos los bienes del procesa
do quedan retenidos* a las resultas 
de dicho sumario.

Lo que se hace sab6f a los efec
tos Tegales y demás determinados en 
la Ley de Responsabilidades Polí
ticas.

San Sebastián, 5 dej f e b r e r o  
d& 1945.—  E f Juez, M iguel González. 
P. S. O ., M iguel Alvarez.

.1.812.

Don Luis Giménez Arm ijo, Juez de 
I lim era Instancia e Instrucción 
número dos de San. Sebastiín  y 
su partido, er matj>-a de iospun- 
sabilidades políticas.

H ago saber : Que en este Juzgado 
se tram ita pieza separada de em 
bargo, dim anante d e ‘ sum ario núme
ro 688 de 1944, contra Cayetano Pé
rez Pérez, instruido por el Tribunal 
Especial para la  Represión dé la Ma
sonería y del Com unism o, por lo que 
todos los bienes del procesado que
dan retenidos a las resultas de dicho 
sumario.

L o que se hace saber a  los efec
tos legales y  demás determinados en 
la L ey de Responsabilidades Polí
ticas.

San Sebastián, 6 de f e b r e r o  
de 1945.— El Juez, L uis Gim énez.—  
P. S. O ., José González.

1.810.

Don . Miguel González G arcía, Juez 
■de Prim era Instancia e Instruc
ción número uno de San Sebastián 
y su partido, en m ateria de res
ponsabilidades políticas.

H ago saber: Que en este Juzgado 
se tram ita pioza separada de em 
bargo, dimanada de sumario núme
ro 700 de i944: contra Agapito dél 
Toro y Medina, instruida por el T r i
bunal Especial para la Represión do 
la M asonería y del Com unism o, por 
lo que todos los bienes del procesado 
quedan retenidos a las resultas de 
dicho sumario.

Lo que se hace saber a los efectos 
legales y demás determin a o s  en la 
Ley de Resonsabilidades Políticas.

San Sebastián, 8 de f e b r e r o  
de 1945.— El Juez, Miguel González. 
P. S. O ., Migual Alvarez. * 

i .8 n .

Don Miguel González G arcía, Juez 
de Prim era Instancia o Instruc
ción número uno de San Sebastián 
y su partido, en m ateria de res
ponsabilidades políticas.

H ago saber: Q ue en este Juzgado • 
se tram ita pieza separada de em
bargo, dimanada de sumario núm e
ro 207 de 1944, contra Carlos Villa- 
rrona Iglesia,' instruido por el T r i
bunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Com unism o, por 
lo que todos los bienes del proce
sado quedan' retenidos a las resultas 
de dicho sumario.

Lo que se hace saber a los efectos 
légales y demás determinados en la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

San Sebastián, 10 de f e b r e r o  
do 1945.— El Juez, Miguel González. 
P. S. O ., M iguel Alvarez.

1.809.

TRIBUNAL SUPREMO
SALA CUARTA

Relación de los pleitos incoados  ante 
las Safas de lo Contenoioso-adrtilnis- 

tratlvo

Pleito núm. 737.— Secretario, señor 
de la G uardia. —  Romero Girón y 
Com pañía, S. A ., contra orden ex
pedida por el M inisterio do Agricul
tura en 15 de julio de 1944, sobre re
visión de precios de resinas, a los 
montes números 36 y del Catálogo 
de los de utilidad pública de la pro
vincia de Cuenca. ,

Pletito n ú m .'781.— Secretario, señor 
C abrero.— L a National, S. A ., contra i 
orden expedida por el M inisterio de 
T rabajo  en 31 de .octubre de 19444 sow
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bre m ulta de veinticinco mil pesetas.
Pleito núm. 676.— Secretario, señor 

de la G u ard ia .— Don Francisco Viñes 
Gelabert y otros, contra acuerdo de 
la D irección General de Regiones De
vastadas de 29 de j ullo de 1944, so
bre expediente de reform a interior o 
nuevas alineaciones del llam ado ba
rrio  ‘de Pescadores, de Tortosa.

Pleito núm. 778.— Secretario, señor. 
A nguita.— Don José M aría Ros V illa , 
contra orden expedida por el M iniste
rio de In d u stria  y Com ercio en 24 de 
octubre de 1944, sobre atribuciones 
que para construir quierfe conferídse
le a los técnicos o peritos industriales.

Pleito núm. 725.— Secretario, señor 
de la G uardia. —  Fundación Asilo 
?<Pdrta Coeli», contra orden de la D i
rección General de Beneficencia en 
22" de septiembre de 1(444, sobre im pu
tación a la Fundación Asilo «Porta 
Coeli», de M adrid, un saldo deudor 
de 115.792,42 pesetas, en favor de la 
Asociación M atritense de Caridad.*
. iLo' que cum pliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo de la Ley de esta 
Ju risd icció n , se anuncia aí público 
para conocimiento de los que tuvie
ran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los m ism os a 
la, Adm inistración del Estado. ;

M adrid, 26 de febrero de 1945.— E l 
Secretario Decano, José A nguita. 

268-A. J .

Pleito núm. 739.— Secretario, señor 
A ngu ita.— Ayuntam iento de Ponteve
dra contra orden expedida por el M i
nisterio de la Gobernación, traslada
da en 3 ,de octubre de 1944, sobre pro
visión de la plaza de D ire cto r de 
Banda de M úsica de dicho A yunta-, 
miento.

Pleito núm. 771.— Secretario, señor 
A n g u ita .— Don Adriano Cortell Bona- 

,11a y otros,' contra orden expedida 
por el' M inisterio de In d u stria  y Co
mercio en 18 de octubre de 1944, so
bre exploración de zonas petrolíferas 
en las provincias de C ádiz y Sevilla, 
contratadas a los términos m unicipa
les dé L e b rija , Arcos de la (Frontera 
y Jerez de la Frontera.

Pleito núm. 776.— Secretario, señor 
Cabrero. —  Ayuntam iento de Santa 
C ru z de Tenerife, contra orden expe-, 
dida por el M inisterio de la Gober
nación en 18 de octubre de 1944, so
bre aprobación de O rdenanza de apor
tación m unicipal' aü Cabildo In su la r 
de Tenerife. v *■

Pleito núm. 628.— Secretario, señor 
de la Guardia.— Don Justo González 
de (León y  otros, contra orden expe
dida por el Ministerio de Trabajo en 
7 de junio de 1944, que confirmó k1 
resolución del 'Instituto -Nacional de 
la Vivienda para autorizar la eleva

ción de .un 15 por 100 de varias ca- 
-sas acogidas a la legislación de (C a 

sas Baratas», «Viviendas Protegi
das».

Pleito núm. 754.— Secretario, señor 
'de la G u a rd ia .— «Juan y Cayetano 
Vilella, S. C .», contra orden expedi
da por el M inisterio de la Goberna-. 
ción en 21 dé octubre de 1944, que 
desestimó el recurso de alzada inter
puesto contra resolución .de la D irec
ción General de Telecom unicación, 
que dispusu la caducidad de la direc
ción telegráfica abreviada «Vilella».

. Lo que cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 de 
la Ley de esta Jurisdicción se anun
cia al público para conocim iento de 
los que tuvieran interés directo en 
estos pleitos y quisieran coadyuvar 
en los m ismos a la A dm inistración 
del Estado.

M adrid, 26 de febrero de 1945.— E l 
^Secretario Decano, José Anguita. 

267-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de in cu rrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señulT, se les cita, 
Huma y em plazaencargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o T rib u n a l' con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
dé Enjuiciam iento c iv il.

Juzgados Civiles

5.43>6
G A R C IA  C U A D R A D O , A n g e l; de 

unos cuarenta y siete años, natural 
de Salam anca, M aestro n a cio n a l; de 
estatura baja, delgado, algo cargado 
de espaldas, algo cojo, vistiendo traje 
color azul m arino, am ericana con cin- • 
turón atrás y dos pliegues en la es
palda, a lqs lados, y ca n e sú ; cam isa 
fondo azul celeste con rayitas m uy 
finas, gabán de paño azul m arino 

.liso, con dos filas dê  botones, cru 
zad o ; corbata color m arrón, anchas; 
calza botas negras, teniendo la del 
pie izquierdo, en su parte delantera, 
una pieza de las llam adas in v isib le s; 
procesado en causa 22 de 1944, por 
estafa; com parecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número once de M adrid, 
Secretaría de don L u is  M oliner, para 
constituirse en prisión.

23 .861.

5.437
D O R A D O i V IC E N T E , Jo se fa ; na

tural de Cubas, h ija  de Angel y de 
Justa, de veinticinco años, soltera, 
dedicada a sus labores, que vivió en 
el Puente de Vallecas, don M anolito, 
núm ero 234 comparecerá dentro dei 
término de diez días ante el Juzgado 
de In strucción núm ero n  de M adrid, 
Secretaría de don L u is  M oliner, para 
ser reducida a prisión, en sum ario 
número 252 de 1943, por atentado.

23 .862. 5.438 ~
S A N C H E Z  C R U Z , F ra n cisco ; na

tural do Baeza, hijo de Juan y de 
C la ra , de veintiún años, soltero, a l
bañil ; com parecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Ju zg a d o  de 
Instrucción núm ero n  de M adrid, 
Secretaría de don L u is  M oliner, para 
ingresar en prisió n, a efectos del su
m ario 268 de 1942, sobre robo frus
trado.

^4-4 I 7* 5.439 ^
V IC JE N T , E n riq u e ; del que se des

conocen circunstancias y paradero; 
comparecerá dentro del térm ino d® 
diez días ante el Juzgado de In struc
ción número once de M adrid, Secre
taría de don L u is  M oliner, para in 
gresar en prisión, en sum ario 41 del 
año 1944, por estafa.

25*799* 5.440
P O D E R O S O  F R A IL E ,  J u lio ;  d® . 

circunstancias y paradero desconoci
dos ; comparecerá dentro del térm ino 
de diez días ante* el Juzgado de In s 
trucción núm ero 11 de M adrid, Se
cretaría de don L u is  M oliner, para • 
ingre«sar en prisión, en sum ario n ú 
mero 66 de 1944, por estafa.

27.231.
5.441

S U A R E Z  T IE R R A Z O , V íc to r; na
tural de O lague (N a v a rra ), hijo  de 
C ristóbal y de M anuela, de veinti
ocho años, soltero, escultor, dom ici
liado últim am ente en M adrid, M artín  
de los H eros, 84,. quinto'; com pare
cerá dentro del término de diez días 
ante él Juzgado de In strucción nú
mero n  'de M adrid, Secretaría da 
don L u is  M oliner, a fin de llevar a 
•efecto su prisión, decretada por la 
Sección C u arta de la  Audiencia, da 

' dicha capital, en el rollo núm ero Looa 
do 1943, dim anante de la catisa nu
mero 115 de 1941, p o rJ iu rto .

30,466.
5.442

S A N C H E Z  G A R C IA , ' E m ilio ; de 
cuarenta y tres años, soltero, hijo da 
Ladislao y Clementina, natural de 
Fracies de la Sierra (Salamanca), do* 
mlciliado últimamente en Madrid» 
Carlos Arniches, 3 ;  comparecerá den-» . 
tro del término de diez días ante e l
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Juzgado de Instrucción numero once 
de Madrid, Secretaría de don Luis 
Moliner, para ingresar en prisión, on 
causa 217 de 1,944; Por hurto.

30.767 y 30.769-
5 443

RO D RIGU EZ 'C O N D E, Manuel; 
de circunstancias y paradero desco
nocidos ; comparecerá dentro del tér
mino de dioz días gnte el Juzgado 
de Instrucción núrnero once de Ma
drid, Secretaría del señor Moliner, 
para ingresar en prisión, en suma
rio 310 de 1944, por estafa.

1.5 11. ,
5.444

M O LIN A SALINAS, José; natu
ral de Madrid, de vwntisiéte años, 
hijo de Sandalio y de Casilda, sol
tero, barnizador; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 11 de 
Madrid, Secretaría de don Luis Mo
liner, para ser reducido a prisión, en 
sumario 296 de 1940, por robo.

1.863 bis.
'  5 445

FERNÁNDEZ, Fernando; dcJ que 
se .ignoran circunstancias y domici
lio ; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número once de Madrid, Se
cretaría de don Luis Moliner y Buil, 
a fin îe llevar- a efecto su prisión, 
decretada en el sumario 154 de 1944, 
por hurto.

31.784.
5.446

RAMOS GARCIA, Casimiro; de 
veintiséis años, jornalero, hijo dé 
Andrés y Gabriela, natural de Casas 
de Don Antonio (Cáceres), casado 
con Soledad Téllez Landero ; compare
cerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero once de Madrid, para- ingresar 
en prisión, en causa de 339 de 1944, 
por abandono de familia.

689 y 692.
5.447

M A Z A R R E D O , M aría; viuda de 
Retana, domiciliada últimamente en 
Madrid, Doctor Cortezó, 15, primero; 
comparecerá. dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número once de Madrid, Secre-, 
taría de don Luis Moliner, p^ra in
gresar en prisión, en causa 273 del 
»ño 1934, por estafa.

1.316.

ANULACIONES 
Juzgados Civiloi

5.443
EJ Juzgado de Instrucción de Mo

tril, en causa 73 de 1941, por estafa, 
contra* Rogelio Villanueva (López,; de 

. cincuenta años, casado, chófer, hijo 
de Rufino y de Josefa, natural y ve

cino de Roquetas de Mar, ha dejar 
do sin efecto la requisitoria publica
da para la captura de dicho procesa
do ; por haber comparecido ante el 
Juzgado -reclamante.

1.730
5.449

El Juzgado de .Instrucción número 
dos de Murcia deja sin efecto la re
quisitoria publicada en el. «Boletín 
Oficial de la provincia de Albacete», 
de 8 de diciembre último, y en el 
de la de Murcia, de 5 del mismo mes 
y en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO, de 8 y 5 de diciembre de 
1944, y 20 de .enero de 1945, respec
tivamente, referente a Sebastián To
rres Filoso, como procesado en suma
rio 223 del 1944 por haber quedado 
sin efecto el auto d e. procesamiento 
dictado en su contra, por estafa.

I-73I
5.450

Se ídeja sin efecto ni valor alguno 
la requisitoria llamando a Susana 
Ruiz Rey, procesada en 1, sumario 86 
de 1944» sobre uso de nombre supues
to, instruido por el Juzgado de Ins
trucción número tres de Valencia, 
que. fué publicada en el BO LETIN 
O FIC IAL D EL ESTADO de* 20 de 
septiembre .dé 1944, por haberse de
jado sin efecto el procesamiento de 
aquélla. (

1.736
5.451

Por haber sido habido Manuel He- 
rranz Martín, procesado en sumario 
312 de 1938, sobre robo, instruido 
por el Juzgado de Instrucción núme
ro tres de Valencia, se deja sin efec
to ni valor alguno la requisitoria lla
mando al mismo, publicada en el 
BO LETIN O FIC IA L D EL ESTA
DO de 16 dé noviembre de 1944.

1 -737 ' 5.452
El Juzgado de Instrucción de Ven

dí* ell, en sumario 40 de 1941, sobre 
hurto, contra Juan Ledesma Alcaide, 
deja sin efecto la requisitoria para 
la busca y captura del expresado pro
cesado ; por haber sido reputado fal
ta el hecho perseguido.

5.453
1 E l Juzgado de Instrucción de Bar
bas tro deja sin efecto la requisitoria 
publicada para la busca y captura de- 
Eléna González Díaz, procesada en 
•1 sumario 37, rollo 234 de 1942, por 
robo de hilo de cobre de la . Compa
ñía Nacional e interrupción de las 
comunicaciones.; por haber sido cap
turada en Hifesca, quedando subsis
tente didha requisitoria en lo que res
pecta á José Sánchez y José Oliver 
Roca, procesados en él sumario ci
tado. ,

J-747

5.454
El Juzgado de Instrucción núme

ro 5 de Barcelona, en sumario 343 de 
1942, sobre tentativa de estafa, deja, 
sin efecto la requisitoria llamando a 
Ramón Lloberas y Eduardo Montes, 
publicadas en el «Boletín Oficial de 
lá provincia de Barcelona)) dé 23 de 
febrero de 194}, v en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO de 14 da 
mayo de 1943.

1 -755
5.455

El Juzgado de Instrucción núme
ro 11 de Barcelona deja sin efecto 
la requisitoria llamando a Francisco 
Torrenlo Ayma, de cuarenta y dos 
años, hijo de José y de Mercedes, h;u 
tural y vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en el Palacio de 
Rumania, publicadas en el «Boletín 
Oficial de la provincia de Barcelona» 
de 18 de mayo de 1940, por haber si
do así acordado por la Superioridad 
en sumario 37 de 1940, por hurto.
. I;757 ' y

5 456  7
El Juzgado de Instrucción núme

ro 11 de Barcelona deja sin efecto 
la'requisitoria- publicada 'en el «Bole
tín Oficial de la provincia de Barce
lona)), de 16 de febrero de 1044, lia- < 
mando al procesado Juan Galindo 
Escala, , por haber sido sobreseído li
bremente, en sumario 130, rollo 2.239 
de 1941.

5.467
En méritos de carta-orden de la 

Audiencia Provincial de Lérida, di
manante de causa núm. 126 de 1942, 
sobre ’ desorden público, contra In
dalecio Burgos Pérez, se deja sin 
efecto la requisitoria inserta en el 
BO LETIN O FIC IA L D EL ESTA
DO de 14 de enero de 1944; por ha
ber sido ya extinguida la condena- 
que se le impuso por la citada Au
diencia.

1.781
5.453*

El Juzgado de instrucción de Rei- 
nosa deja sin efecto Ja requisitoria 
referente a Anacleto de la Pinta del 
Val, de unos treinta y seis años, jor
nalero, hijo de Anacleto y Decorosa, 
natural de Piña de Campos, domici
liado últimamente en Reinosa o Ma- 
tamorosa, procesado en sumario 64 
de 1943,' sobre abandono de familia, 
y que se publicó en el BO LETIN  
O FICIA L D EL ESTADO, d© 19 da 
mayo de 1944.

1.803
5.459

El Juzgado de Instrucción de Car
tagena deja sin efecto la requisiti- 
ria publicada en el BO LETIN  O FI
CIAL D EL ESTADO de 22 de octu
bre de 1944,, P°r 9lie se Interesaba 
la busca v captura del procesado Ber- 
nardino Baeza Noya (a) «El Niño»*
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por la causa 41 de 1944* sobre estafa, 
toda vez que ha sido capturado e in
gresado en la  prisión de Antequera. 

*•7*3
5 .4/60

'Francisca Gallai'do Quesada, cuya 
busca y captura se tenía interesada 
por el Juzgad o  de Instrucción núme
ro seis de V alencia, en cau sa 237 de 
1941, sobre hurto, se deja sin efecto 
la captura de la m ism a, por haberse 
presentado voluntariam ente ante la 
Sección segunda de esta Audiencia 
Provincial, por quien se acordó su li
bertad provisional.

.1.825 5.461
E l Juzgado de Instrucción núme

ro once de M adrid deja sin efecto la 
requisitoria referente a Francisco 
Arenas Hernández, procesado e<n cau
sa 17Ó de 1944, por e s ta fa ; por haber 
sido habido dicho procesado.

447-
5 .4 C 2

El Ju z g a d o  de Instrucción númo-
ro once de Madrid deja sin efecto la 
requisitoria referente a C arlos Morón 
M edina, procesado en causa núme
ro 412 de 1933, que so publicó en el
((Boletín Oficial de la provincia de
Madrid)) y  ((Gaceta de M adrid»^ de
3 y  4 de m ayo de 1934, respectiva
mente por haber sido habido dicho
procesado.
- 23.SÓ3.

5 .4 63
E l Juzgado de destrucción núnio-

ro once de M adrid deja sin efecto 
la requisitoria referente a Ju lián  So- 
lís Sánchez (a) ((El Churum ba», de 
cuarenta y tres años, natural de M a
drid, hijo de Ju lián , ignorándose el 
nombre de la madre, procesado en 
causa 416 de 1942, por robo, publi
cada en el ((Boletín Oficial de la pro
vincia de Madrid» y B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , de 15 de abril 
y 8 de junio de 1943, respectivam ente, 
por haber sido habido dicho proce
sado.

35-558.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

5.464
Don M ánuel D íaz-M erry e Iñíguez,

Juez de Instrucción número once
de esta capital.

Por el presente se cita a Francisca 
M oratilla Moreno, de dieciocho años, 
6oltera, h ija  de Manuel y  V ictoria, 
dom iciliada últim am ente en la calle 
de la Concepción, b , primero izquier
da, a fin de que comparezca. ante este

Juzgado, Secretaría de don Lu is Mo- 
liner, dentro del término de cinco 
días, al objeto do practicar con la 
m ism a ciertas diligencias acordadas 
en sum ario 91 de 1944, sobre corrup
ción de menores, apercibiéndole de 
que si ttio com parece le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

M adrid, 15  de ju lio  db 1944.— ^1 
Juez, Manuel D íaz-M erry.-^El Secre
tario, L u is M oliner.

28.831 y 30.766.
5.466

B L A N C O  S T E G E R , E n riq u e ; m a
yor de edad, casado, Ingeniero m i
litar, domiciliado últim am ente en la 
calle Isabel la Católica, núm ero 17, 
com parecerá dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de M adrid, Secretaría  
do don Antonio Y áñez Arroyo, para 
am pliar su declaracióa y hacerle sar 
ber la renuncia que de su defensa 
y representación han efectuado su 
Letrado y Procurador, en causa por 
estafa , a virtud de querella de 
don Enrique Blanco, instruida por 
eMe Juzgad o con el número 242 del 
año 1944, apercibido que de no verifi
carlo incurrirá en m ulta de 5 a 50 pe  ̂
setas.

M adrid, 21 de febrero de 1945.— 
El Secretario, Antonio Y áñ ez.— V is
to bueno- el Juez Instructor (ile
gible).

6.466
E l  Juez de Instrucción de este par

tido, en ejecutoria del sum ario 22 de 
1942, por esta fa , contra Ram ón M ar
tínez G arcía, requiere por medio de 
la presente a dicho condenado, cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de 
que dentro del término de diez días 
comparezca a hacer efectivas las in
demnizaciones de 255 pesetas y 108,50 
pesetas, a  que fue condenado en' el 
sum ario expresado.

Castellón, 17 de febrero de 1945.— 
E l  Secretario (ilegible).

1.767
5.467

Don Antonio Sabater T om ás, Juez
de Instrucción de Falset.
H ago saber: Que en este Juzgado 

se instruye sum ario, con el núm. 8 
del corriente año, sobre supuesto hur
to de la  m itad de un toldo de vagón, 
rotulado G iralt núm. 2 1 .2 5 3 ; la mi
tad de un toldo de vagón, rotulado G i
ralt núm. 17.451 ; un toldo de vagón, 
Rotulado G iralt núm. 21.245, y un 
toldo de vagón, rotulado G iralt nú
mero 19.998; cometido en la  línea fé
rrea de H ospitalet del Infante, el día 
23 de los corrientes, por lo que ru e
go y encargo a las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial la bus
ca y captura del autor o autores del

hecho y recuperación de lo sustraído.
Falset, 20 de febrero de 1945.— E L  

Juez de Instrucción, Antonio Sab a
ter. ■— E l Secretario judicial, P. S.: 
(ilegible),

1.870 6.468
Don Antonio Sabater T om ás, Juez

de Instrucción de Falset.
H ago  sab er : Que en este Juzgad o  

se instruye sum ario, con el núm. 10 
de 1945, sobre robo de siete lám paras 
am plificad oras; una, llam ada excita
dora, del equipo son oro ; otra, del a l
tavoz de la cab in a ; un pequeño mo
tor, de gram ola, con su p la to ; tre9 
lám paras, in utilizad as; otra, del alta
voz colocado detrás d£ la  pan-talla del 
cine, y unas siete placas de g ra m o la ; 
cometido en el cine del pueblo de 
Cornudella, hecho ocurrido la  noche 
del 17  al 18 de los corrientes, por lo 
que ruego y encargo a las Autorida
des y A gentes de la Policía judicial la  
busca y captura del autor o autores 
del hecho y recuperación de lo sus
traído, poniéndolo, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado.

F a lse t, 23 de febrero de 1945.—E l 
Juez de «Instrucción, Antonio Sabater. 
E l Secretario judicial, P . S . (ilegible).

1.8 71
5.469

Cumpliendo lo acordado por el Ju ez  
de Instrucción de este partido con 
proveído de hoy recaído en sum ario 
25 de 1944, contra M iguel M eliá Que- 
ral, sobre m uerte y lesion es; se cita  
por el presente a Roberto Pañi, de 
veintiún años, soltero, m arino, natu
ral y vecino de Florencia (Ita lia ), y  
para que dentro del término de diez 
días com parezca ante este Juzgad o a 
fin de am pliársele su declaración en 
m éritos de dicho sum ario, bajo aper
cibimiento de que en caso contrario se 
procederá & lo que en derecho hubie
re lugar.

San ta  Colom a de Farn és, 21 de fe
brero de 1945.—E l Secretario acci
dental, Jo sé  M as.

1.888
6.470

Don Bernardo Alvarez Fernández,
Juez de Instrucción de Sepúlveda
y su partido.

. R uega y encarga a las Autoridades 
y Agentes de la Policía judicial la 
busca y ocupación de dos ruedas, 
m arca ((Continental», c o n  dibujo 
((Michelín», y  un letrero que dice «re- 
cauchutada», com pletas, de 32 por 6 ; 
otras dos ruedas, com pletas, de 700 
por 20, m arca ((Firestone», con dibu
jo ((Michelín» y un letrero pequeño 
que dice ((recauchutada»; un bidón do 
gasolina, de cabida. 10 litros, que 
contenía 5 litros, de color encarnado.
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y  un letrero que dice ((aceite)), en co
lor negro, y en sentido oblicuo'; otro 
bidón, nuevo, de d o s  litros de aceite, 

d l e n o ; todos estos e lectos propiedad 
de la ¡Empresa «Gutiérrez» ; otras dos 
ruedas, una m arca  «Michelín», medi-
<*a 575 P^r R- 534^99 E * D ; y
la otra de  la m ism a marca,  medida 
140 por 40 H. R. 519070,. con disco,  
c á m a ra  y cubierta,  pertenecientes a  
M arian o  Lobo M a t e y ;  otras dos ru e 
das,  una  m arca  «Micthelín», medida 
650 por tq X. T .  472146 M. I. y la 
otra de igual marea, medida 160 por 
40, cuyo numero n se conoce por un 
vulcanizado que tiene en el costado, 
de  la propiedad de Martín N a va jo  
B e n ito ;  cuyos e lectos  fueron sustra í
dos en la noche del 14 al 15 de los 
corrientes del ga ra je  denom inado ((Ca
churra», sito en la ciudad de C a n ta -  
lejo, propiedad de Martín N a v a jo  B e 
nito.

A sim ism o .en cargo  la detención de! 
autor o autores de la sustracción, así 
como de  las personas en cuyo poder 
se encuentren los mencionados efec
to, si no acreditan su legít im a ad
quisición ; acordado en sum ario nú
mero 9 de 1945, sobre robo.

Sepúlveda, 21 de febrero de 1945. 
E l Juez, é e r n a rd o  A lv arez .— E l  Secre
tario habilitado, L u is  Revil la .

1.8S9

5.471
D o n  Juan A m é rig o  Molina, Juez .ac

cidental de  Instrucción de e s t e  
partido.

R u e g a  a las Autoridades y  e n c a rg a  
a  la G ua rdia  Civil  y de m á s A gen tes  
de  Policía  judicial se proceda a la 
bu sca  y  detención de un individuo de  
unos treinta  y cinco años, a p ro x im a 
dam en te ,  viste  chaqueta  de  paño vie
jo color pardo, go rra  y a lp arg atas  ; y 
siendo habido sea conducido a la c á r
cel de esta villa, a 'd isposición  de este 
Ju zga do ,  por aparecer referido indi
viduo como inculpado en •sumario n ú 
m ero 8 de  este año, sobre sustracción 
d e  dos cerdos.

Sorbas ,  22 de febrero de 1945*— ¡EÍ 
Juez, Juan A m é rig o .— E l  Secretario ,  
A n d ré s  - A lvarez.  _

1.890

5.472
D o n  G uillerm o Á ra n g u r e n  ILoustáu, 

Juez de Instrucción accidental de 
e s t a  vil la  y su partido.

Po r  el presente se cita y llama a :  
D in o  T u c i  C ia b a t ta r i  y Sam paeli  Giu- 
seppe, cu y a s  c ircun stan cias  se desco
nocen, así  como Su paradero, dom iei*  
liados ú ltim am en te  en P a lm a  de M a 
llorca, para  que com parezcan en este  
Ju zg a d o  de Instrucción de  V a len c ia  
d e  A lcán ta ra ,  en térm ino de  diez días,

para ser oídos en el sum ario núm. 6 
del año actual,  por estafa, con aper
cibimiento que de no hacerlo les p a 
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Valencia  de A lcántara ,  22 de  fe
brero de 1945. —  El Juez, Guillerm o 
A ra n g u r en .—-El Secretario ,  P. S.  (ilew 
i j ib le j .

1.897

•  5.473
D on B ernardo Alvarez Fernández,  

Juez de Instrucción de Sepúlveda y 
su partido.

En virtud del presente  y de lo acor
dado en el sum ario 9 de de  1945, por 
robo, he m andado se cite y, en su 
consecuencia, se c ita  por medio de la 
presente  a A tilano Pérez, que tiene 
su domicilio en M adrid,  paseo de las 
Delicias, ignorándose  el número, y 
.un tal Pedro, ignorándose  también 
su domicilio, para que dentro del tér
mino de cinco días com parezcan ante 
este Ju zgado al objeto de recibirles 
declaración, apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuic io que 
ha y a  luga;* en derecho.

Sepúlveda, 23 de febrero de 1945.—  
¡El Juez,  B ernardo A lv are z .— El S e 
cretario  habil itado, L u i s  Revil la .

1-934

5.474
D on  F ederico  M artín  y  M artín ,  Juez 

de Instrucción del distr ito núm ero 
uno de e sta ’ c iudad d e Valladolid .

Por el presente  edicto h a g o  sa be r:  
Q u e  en este Ju zga do  se in struye  su 
m ario, bajo el núm ero 54 del .corrien
te año, sobre robo de 17 gall in as y 
un gallo,  de raza  caste llana ,  y  dife
rente p lu m aje ,  al vecino de  San tove- 
nia de P is u e rg a  Fé lix  Z u m el 'de P a 
blo ; de  cinco gallinas,  unos vein tidós 
sacos vacíos ,  tres barrenos y  unos 
p a n t a lo n e s ; de pana claros, viejos, a 
r a y a s ,  a la también vecin a  de aquella  
localidad C iri la  G uardián  R a m íre z ,  
y  de dos conejos gran des,  d e  pelo 
pardo y corbata  blanca,  vi la  ta m 
bién vecina de aquella localidad L a u 
ra C orrea  C olo m o , hechos ocurridos 
sobre la una o dos de la m a d r u g a d a  
del d ía  diecisiete  de febrero actual,  
por lo que respecta al p rim ero, y  en 
la  noche del 16 del m ism o mes, en 
lo qu e  respecta a las otras  p e r ju d ica 
das,  y  ocurridos todos ellos en sus 
domicilios, sitos en el pueblo  de San - 
tovenia de P i s u e r g a ; y  por resolu
ción de este  día, d ic tada  en e xp r e 
sado sum ario  he acordado in teresar 
de  la Policía judicial en general se 
p ract ique tal. busca  de lo sustraído,  
poniéndolo a disposición- d e  este Juz
gado, así com o a .las person as en c u 
yo poder se hallen,,  de  no acreditar  
su le g ít im a  adquisición.

Valladolid, 21 de febrero de  1945.— - 
El Juez, Federico M artín .— El Secre
tario, P.  H .,  .Aniceto Sauz.  1.935

5.475
Don José M aría  Fuentes ‘ L a d ró n ,  

ejerciente, Juez de Instrucción de  
A teca  y su partido.
En virtud del presente y de lo acor

dado en causa  núm. 10 de 1945, s 0 ~  

bre aborto de M arg a rita  A lcalde  A r
cos, en el pueblo de C e tin a ,  de este  
part id o;  se cita  a una tal M aría,  cu 
y as  circunstancias  se desconocen, la 
cual habita  con unos sobrinos cerca  
del M ercado de Z a ra g o z a ,  p ara  quo 
com parezca  ante esto Ju zgado de Ins
trucción de Ateca, en térm ino de cin
co días, al objeto de p restar declara
ción en dicha causa  ; y se c ita  asimis- 
co ,x a cuarítas personas puedan d a r  
razón de q u i é n , ' c ó m o  y cuándo se 
provocó el «aborto a la expresada M a r
garita  Alcalde A r c o s ; apercibidas de 
pararles el perjuicio  a que hava  lu- 
gar.

A teca,  24 de febrero de 1045.— E l  
Juez, José M aría  F uen tes .— El Secre
tario judicial ( ilegible).  1.844

5.476
Don F rancisco  N o gu era  R c ig ,  Juez 

de  Instrucción del partido de in c a  
( B a lea re s) .
Por el presente  h a g o  s a b e r:  Q u e  

por p rovidencia  de esta lecha y  6n 
cum plim iento de orden dt la ilustrí- 
sim a Aud iencia  Provincia l  de  P a lm a  ' 
se han dejado sin efecto las requi
sitorias expedidas en 29 de d ic iem 
bre último, en méritos del su m ario  
instruido en este  Ju zgado  con el nú
mero 63 de 1942, rollo 467, por el 
delito de  hurto, únicam ente  en cu a n 
to se refieren al procesado. B artolo
mé B usqu e ts  C añ ellas ,  (a) «Cirerés», 
de veintisiete años,  natural de S a n ta  
M aría .

D a d o  en Inca  a 12 de  enero de  
1944.— E l  Juez, Francisco '  Noguera^ 
El Secretario  judicia l (i legible).

22.503.
5.477

'D on  M anuel de la C ru z  Presa,  
Juez de Instrucción de R o a,  a todas» 
las autoridades de cualquier orden, 
h a g o  s a b e r :  Q u e  en este  Ju zga d o ,  .en 
su m ario  núm ero 4 del corriente  año 
y  providencia  de la fecha, he orde
nado el secuestro de los s iguientes  
efectos de poder dé quien £e hallen, 
sin justif icar su posesión, a disposi
ción de  este  Ju zga do  y  resultan  de  
la presente  causa.  T a le s  efectos son 
los qu e  siguen : D os  corderas com o 
de  unos diecisie te  k i lo gra m o s,  sus
traíd as en 30 de d ic iem bre  ú ltim o 
en Moradil lo  de R oa.

D a d o  en R o a  a 15 de enero de  
1944.-?—El Juez d^ Intrucción, M an u el  
de la C r u z .— E l S ecretario  (ilegible)4 

£2.560.


